
EMISIÓN ''CAPI2g-6"

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE
AMORTIZABLES SERIE A, SUBSERIE A-9

DERECHOS DE

Ciudad de México, a

El presente título al portador de certificados bursá

arnofiizables Serie A, Subserie A-9 (el"Título") es

Múlüple, Grupo Financiero HSBC, (el "Emisor"

o

no

o "Fid
del Contrato de Fideicomiso Irrevocable idenüficado con el número F/311359 (el "Contrato de

Fideicomiso" o el "Fideicomiso") qre ampara la colocación de 1",858,560 certificados bursátiles
fiduciarios de proyectos de inversión no amortizables Serie A, Subserie A-9 bajo el mecanismo de

derechos de suscripción (los /'Certificados" o "Certificados Subserie A-9"), por un monto de

$185,856,000.00 de Dólares, equivalente afi3,5\8,29'J,,25L.20 Pesos, a un tipo de cambio de $18.9302 Pesos

por Dólar1), sin expresión de valor nominal, de conformidad con 1o que se establece en los artículos 61",

62,63,68 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Estos Certificados fueron
inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número 3239-1,.80-2022-315 de

conformidad con el oficio de autorización número 153/2621,/2022 de fecha L1 de marzo de 2022

expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 'CNBV"). Mediante oficio de

actualización número 153/4569/2023 de fecha L5 de febrero de 2023, expedido por la CNBV, se

actualizó la inscripción en eI RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de

la Emisión, la Emisión de tres Subseries Subsecuentes y la sustitución del Representante Común
quedand.o inscritos con el número g299-1,.80-2023-407. Mediante oficio de actualización númerQ

153/5438/2023 de fecha L0 de agosto de2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el

RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la Emisión y la Emisión de

tres Subseries Subsecuentes quedando inscritos con el número 3239-1..80-2023-451.. Mediante oficio de

actualización número 153 / 3473 / 2024 de fecha L0 de junio de 2024, expedido por la CNBV se actualizó
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera reapertura de los Certificados de

las Series A (Subseries A-L, A-2, A-3, A-4, A-5, A-6, A-7, A-8 y A-9), la Emisión de una Subserie

Subsecuentes, y el aumento en el Monto Total de la Emisión y quedando inscritos con eI número 3239-

1,.80-2024-502, por io que el título fue canjeado por primera ocasión el L4 de junio de 2024. Mediante

oficio de actualización número 153 / 1,424/ 2025 de fecha L8 de junio de 2025 expedido por la CNBV, se

actaalizó la inscripción en ei RNV de 1os Certificados con motivo de la Reducción del Monto Total de

las Subseries A-L, A-2, A-3, A-4, A-5, A-6, A-7, A-8, A-9 y 4-L0, la Emisión de cuatro Subseries

Subsecuentes y la modificación de los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables,

quedando inscritos con el número 3239-1,.80-2025-574, por 1o que el título fue canjeado por segunda

ocasión eL24 dejunio de 2025. Mediante oficio de actualización número 153/1811,/2025 de fecha 17 de

octubre de 2025, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, con

motivo de la modificación al Contrato de Fideicomiso y al Contrato de Administración, así como al

resto de los Documentos de la Emisión aplicables derivadas de la sustitución del Fiduciario, de

conformidad con ias resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de los

1.

de octubre

fiduciarios de de

tT. 2025
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1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de jr:nio de2O24.



Certificados Bursátiles de fecha 18 de julio de 2025, quedando inscritos con el número 0173-1.80-2025-
054.

La vigencia de los Certificados será de 17,441. días, equivalentes a aproximadamente 573 meses, que
equivalen a aproximadamente 48 años contados a partir de la Fecha de la Colocación lrricial. La fecha de
rzencimiento final cle los Cerfificaclos es elL5 de marzo de2072" Sin embargo,la última distr"ibución a los
Tenedores de Certificados puede ocurrir con anterioridad a dicha fecha de vencimiento final. La fecha de
vencimiento final podrá ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso.

En los téim'inós del áitículó 282 delaLIvIV, elpresénte Títirlo no lleva cupones adheridos, haciendo las
veces de éstos, para todos los efectos legales,las constancias que expida Indeval.

AUSET{CIA DE OBLIGACIÓIq DE I'AGO: I,AS DNSTR.IEIJCIONES DEPENDERÁN DE X,A
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GE}dERADOS POR N.,AS XNVEI{SIONES. DICHOS
RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA CA,PACIDAD DEL ADMINISTRADOIT Y DE l.os
,ASESOITES DE iF,lVEitSiONES EI{ FOI{DOS SUBYACEF{TES, ASI CO¡ylO DE LOS
,ADN{INISTRADOTdES DE F'ONDOS S{JEYACEI{TES, N,OS ^ADIVIINISTI{ADOR.ES DE F'OT{DOS
NF CIRÉNTTf} Y I.fl}S ANMINISTIRANORES nFI ACTTVC}S T,AITA xnFhTTIFTCAR,, IVFGnCTAR,
IMPTEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUT{iDADES DE INVEI{SIÓNI CO¡Vio DE
DESITdVERSIÓhI. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIOI{ES DEPENDEN I)EL RENDIMIENTO DE
LAS INVERSIOI{ES. NO FIAY CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOL, JUNTO CON LOS
ASESORES DE IIdVER.SIONES EI{ FONDOS SL]BYACE}dTES, LOS ADMXNISTRADORES DE
FOI{DOS SUEYACENTES, LOS ADMTNISTXTADORES DE F'ONDOS DE Ca.ÉDITO o n-os
,ADMXNXSTRADOX{ES DE ACT'IVOS SET{ÁN C.&PACES DE xDE}.[TxFnCAId DxCHAs
OFORT{JNTDADES DE {JNA MAN{ERA EFECTIVA, QTJE SERÁ CAPAa EE I¡dPLEfuIEI{TARLAS
O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE LAS INVERSIONES
cENEn^eRÁ DISTRIBIJCIoNES. cuAteuIER MoNTO eLrE sE II{vIEttr^&
INDIITECTAMENTE EN tAS INVERSIONES PUEDE TJERDERSE EN SI.] TOTAI,IDAD" LOS
I'OSIBI,ES INVETdSIONISTAS DEEEN CONSIDERAR I,A I'OSIBII,IDAD QUE EL FIDEICOMISO
NO PUEDA HACER DISTRIBUCIOI{ES E}d LO ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE DICHAS
DISTR.IBUCIOhIES NO SE COMPA.RE CON OTRAS OPORTUNiIDADES DE INVERSIóI\ü
ALTERNAS.

NO FIAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTETTESES A
tOS TEI\¡EDORES. SOIO SE T{ARÁN DISTRIBUCIONES éI I,oS TET{EDOTdES EI\ü I,A MEDID,&
EhI QUE EXISTA}{ RECURSOS DISTRIB{JIBLES SUFTCIE}{T'ES QUE FOTTMEN PARTE DEL
PATRIMOhJIO DEL F'IDEICOMISO" EL ADMI}JISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR
MONTOS QUE FORME¡,J Pé'RTE DEt PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL
I{EPLESEI{TANTE CONIÚN, EL AGETdTE ESTRI.]CTUIADOR" EL II{TERMEDIARIO
COI,OCADOR., Y SUS RESPECTIVAS SIJBSIDIATTIAS O AFILIADAS, }dO TIENEN
RESPONSABILIDAD ATGUNA DE PAGO CONFORNTE A I.OS CERTIFICADOS, SALVO EN EL
CASO DEL FIDUCIARIO QUE DEBERÁ H,ACER. DISTTTIBUCIONES CON I.OS RECURSOS QUE
FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEI, F'IDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES
CO¡{FORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOh4ISO. EI{ CASO DE eUE EL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER
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DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSATILES, LOS TENEDORES DE
LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL
FIDUCIARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL AGENTE ESTRUCTURADOR, AL
INTERMEDIARIO COLOCADOR, AL ASESOR DE INVERSIONES EN FONDOS NI A SUS
RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICI{AS CANTIDADES.
ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE TIQUIDEZ EN EL
pATRIMoNIo DEL FIDEICOMISO, Los TENEDoRES poDRÍnru vgnsE OBLIGADoS A
REcTBIR Los ACTtvos wo rÍeurDos eun FoRMEN pARTE DEL pATRIMoNIo DEL
FIDEICOMISO.

RrESGos DE rNVEnsróN: No HAy cARANTÍR ercuNA DE euE tos TENEDoRES
RECUpERanÁru cuALeurER rARTE DEL MoNTo INVERTIDo o euE nscBInÁN
CUALESQUIERA DISTRIBUCIoNES AL AMPARo DE LoS CERTIFICADOS. LA INVENSTÓN
EN LoS CERTIFICADoS nunsÁULES IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON
DIFERENTES CARAcTEnÍSTICAS QUE AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y
CoNLLEvA RIESGoS ASoCIADoS A LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓTTI DESCRITA EN EL
PRoSPECTo. LA ESTRATEGIA DE ITwEnSIÓN SE ENCUENTRA SUIETA A CIERTOS
RIESGoS QUE PoDnÍaN AFECTAR EL RENDIMIENTo SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS
CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES
OPERATTVOS. LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL
MoNTo DE LAS MISMAS EsTÁN SUJETOS A CIERTOS RIESGOS DERTVADOS DE LA
ESTRUCTURA DE LA opERAcróN y LAS INVERSToNES RESpECTIT,/AS, cuyos rÉnnrn ¡os
nsrncÍrrcos No sE coNocEN ACTUALMENTE y ponnÍnru No coNocERSE AL
MoMENTo DE LLEvAR A cABo LA corocacróN DE cERTIFICADoS.
ADICIoNALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIoNES TOpRÍeru SER OBJETO DE
RETENCToNES DE rMpuESTos u orRos pAcos DE rMpuESTos euE poDnÍei.¡ AFECTAR
SIGNIFICATIVAMENTE LOS MONTOS A RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS
DrsrRrBUCroNES raunÉN popRÍeNI vERSE AFECTADA.S poR EL pAGo DE coMISIoNES
y poR EL pAGo DE oBLIGACIoNES DE INDEMNIzACIów conro RESULTADo DE
DrsposIcIoNES. ANTES DE ToMAR UNA r>EcrsróN DE rNVERsrór.r RESpECTo DE Los
CERTIFICADOS. LOS INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS
EN LA srccróN'I. INFoRMecróN GENERAL - 3. FACToRES DE RIESGo'DEL pRospECTo.

ADICIONALMENTE, Los INVERSIoNISTAS, pREVIo A LA Itw¡nstótrt EN Los
cERTrFrcADos, pEsEnÁN coNSIDERAR euE (r) EL nÉcrurN FISCAL RELATtvo AL
GRAVAMEN o ExENcTÓN APLICABLE A LoS INGRESoS DERTVADOS DE LAS
DISPOSICIONES O COMPRAVENTA DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO VERIFICADO O
VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE; (II) Et FIDEICOMISO NO
cUENTA coN uN cALENDARTo DE INVEnsrór.¡ o DESrNvrnsIóN pREvIAMENTE

ESTABLECIDO; (IID EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO DE
CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE
ADMrNrsrnacrórrt, ÉsrE coNraRÁ coN crERTos DERECHoS soBRE LAS INVERSIoNES;
Y (Tv) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE CONTRATAR DEUDA AL AMPARO DE LA CUAL
Los TENEDoRES ponnÍeN ESTAR suBoRDINADos A Los ACREEDoRES DEL
FrDErcoMrso EMrsoR coNFoRME A Los rÉnun¡os DE DICHA DEUDA.
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EL I{IESGO CT{EDITICICI DE LA COLOC,ACIÓN DE I.OS CETdTIF'ICADCIS id0 F{A SIDO
" *. , * -^-^U$JT..IU TJH ANALTSI5 U DTC'i'AMEN POR FAI(TE DE ALGUhJA II{STITUCION

CALIFICADOLA DE VALORES, POR L0 Q{JE DICF{OS CERTIFICADOS N0 SON
COMP^ARABLES A UTdA INVER.SIÓI{ EN C{JAI,QUXER INSTRUfuTENTO DE REP{T'A FITA.

T-CIS CERTTFTC,qDCS ESTÁN SUTEI'OS ,EN. h,íECANISN{O DE DEft.ECHO$ T}E $USCRIFCIÓN.
úruIcannnl{T'E Los rENEDordEs eun sEAN Tnr'[JLAr{Es DE cnnrrFrcADos sunsÁrrrns
EN L,a FECÉ{A DE REGIST"I{o EsrAEÍ.ECIDA Eht cuAx,euren r{ormreAcró¡q DE
COIOCACIÓNq ANICIOI{AI,, PONRÁru s{JsCRTBIR I,Os CERT'IF.ICADOs DE U}dA SERIE o
SUBSERIE EId FARTÍCULAR QL]E SE EMTTAN EFü CADA eot,oeeeiezu eorffoNAl.

EXISTE LA FoSIEILIDAD DE eun ur{o o rurÁs DE r.os TENEDoREs No ATIENDAI{ A r,As
COLOCACIOT{ES ADICIONALES, LO QUE PUDIER.A ItufFEDIIt EL C{JMPLIIvÍIEhITO DEL
PI,AN DE F{EGOCIOS CONFOR&{E A T,O ESTAtsI.ECIEO EN EI, PR.OSPECTO, E INCIDNR
NEGATIVAMET{TE EN LA RENTABXLIDAD DE I.OS CERTIFICADOS" ESTE HECFIO
n^]\TC'r'T'f'f T\,/E TrI\T rrTrlcr-rf\ AI.\r/rTl\LTAT a a^Ttnry^- ñFñfÍr^ñ^a'L\rI\üitiLriE ur\ i-rtlD\:ti li¡JiLi(jNAL A AíJUL,LLüb ijhi(lvAirub ijH LAS tN Ei(SIONES
QUE ITEAIICE ET, F'IDEICOMISO Q{JE SE ESTABLECEhJ EhT E}- PLAN DE NEGOCIOS. NO
EXlsrE caRarurÍa ALGUNA EN QUE LAs col,ocAcroltEs ADrcroNALEs spnÁ¡s
,d'I-E1\TT-|TX-\ A C E'trT ¡X-rTEltlT)r'-\ a,/ Il/-\DilÁ A RT^ EvT-rF 1D? Y^ ¡ ¡vz'rrr Á T ^y"rr.ÉrLflI\¡rtr-rAD t]\ iif,wi.i:u r .rLrlLlv.!.A. 1\{-., ft,i{..l.b.(fr, Lritt-IUl\LiUN AI-GUNA i,Oi{. i,Alt:[H DEL
ADMINISTr{.ADoR, Et FIDUCIARIo, E[, REFRESENT'AI{TE coMúN, NIx DE cLJALqUIEIIA DE
SUS SUBStrDIARIAS O AFILIADAS DE CUBR.IR. EL F'AI,TANTE QUE SE GENET{E SI L]N
T'ENEDOI{ NO ATIEI{DE A LAS COLOCACTONES ADICIOI{AT,ES"

[-os CERTIFICADOS (x) PoDxi.ÍANI NTo TENEIT LreurDEZ Er{ Ex. krERC.aDO; (rI) oTor{GAr{
ET, DERECFIO A RECItsIR I.A F,ATTTE DE LOs RENDIfuXNEF{TOS DE I,AS I}{VER.SIONES LOS
cuAtEs SER.ÁN VARIABLES E IhtrcIERTOs (puDrENDo No EXISTTTd); (IID No TrEr{Er{
vALUACIÓru cnnnITICIA Y NIO soN coMpARABLEs A uNA INVERSIóN ErN DEUDA.; y (w)
A PESAR. DE QUE EI, FIDEICOMISO H.4. ESTATLECIDo I.IF{EAMIENIToS DE II{VERSIÓnd, hII
EL ADMINISTRADOR I{I EL FIDUCIARIO T'IENEI{ CONIOCIMIENTO DE I,A NATURATEZAO
I,A.S CARACT'ERÍSTICAS DE LAS I¡dVERSNONIES A SETT R.EAI,IZADAS PoR EL FIDEICON{ISO"

EI, FIDEICOMISO ES I.]N INSTRUMENTO DE INVETTSIÓN SIN AI{TECEDENTES
oPERA.Twos QUE PUEDE No ALCAI{ZAR sus OBIETIVOS DE rnivERslóHt. tos
CERTIFICADOS BURSÁTILES PODRÍAN NO TEI{ER T{ENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE
SER ESTE NEGATIVO" LOS TENEDORES P{.]EDEN PEITDER LA. TOTAI.IDAD DEt MOI\TTo
IT{VETTTIDO"

^_-_4__T,L AI-'lVIII\tbII(ATJUI( Y bU5 A5H5UI(ETi NEGUCIAI(AI\.J- LOs TERMINOSJ DE LOS
INSTRI.]N4ENTOS A TI{.AVÉS DE LOS CUALES SE IMPLEMEINTEI{ LAS INVER$IONES Y
BUSCARÁI{ QUE DICFIOS rÉnn¿mos REFrE}EN r.AS pRÁcrlces DE MERCADo pArtA ESE
TIT,O DE INVERSIONES CONSIDERANDO LAS CARAcTpnÍSTICA.S DE tAS MISMaS, ASÍ
COMO I,OS TÉNN¿il{OS I{EGOCIADOS. LA NAT'URALEZA DE DICHos INSTRI.]MENTOS
rl];'frFT\TT-¡Fr¿Á nn'r'rr'l¡r-ir-iErh.Tr/EÍ¡c¡/-rnr r-lrT.^c,r-an,r¡rcoíc.nrliacñET A n^arr'Ana!uLLLlavLÁaRvLL aLL\tlJt) ilaY¡ll\ürv!ttvb LÁuLnr\fl(,-!.r:r\t.\JLl\-frtJ IJf,I-tl\-tJI\lft*ff¡fftTE

O CONTRAFAR.TES, DE I,AS PA.RTICULARIDADES DE LA PR,oPIA INI/ER$IÓ}{, EI{TRE
OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPI,EMENTAR LAS
DISPOSICIONES PODRÁIV VARIAR. EL FLAZO PARA REALIZAR LA usposlclÓN
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DEpENDEnÁ pr DIVERSos FACToRES, INCLUyENDo FACToRES MAcRorcoruóulcos,
coMpRoMrsos coNTRACTUALES y FACToRES RELATIVos AL sECTon rspncÍr'Ico EN
EL euE sE HAvA REALTzADo LA nrvnnsróN. DICHoS rÉnvrntos y MEcANISMoS
vaRlRRÁN pARA cADA ocaslóN y No sE pUEDE ASEGURAR eun Los MISMoS sE
APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS.

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL ADMINISTRADOR
rnrunnÁ crERTos DERECHoS rALES coMo (A) RECIBIR Et PAGo DE ToDos Los
MoNTos pENDIENTES DE pAGo poR coNcEpro DE coMISróN pon ADMINISrnaclóN
Y oTRAS CoMISIoNES DESDE LA FECHA DE LA COLOCECIÓN INICIAL HASTA LA FECHA
DE REivTocIÓTv DEL ADMINISTRADoR, APLICABLES DE CONFORMIDAD CON LO
pREvrsro EN EL coNTRATo DE ADMINISrnacróN.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR
coNFLICTos DE lNt¡nÉs, INCLUIDoS EN EL coNTRATo DE FIDEICOMISO sEAN
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO.

EL INCUMPLIMIENTo DE UNA Iruv¡nSIÓN CON LOS LINEAMIENTOS DE INVERSION
ponnÍe AFECTAR ADVERSAMENTE A Los TENEDoRES, y popnÍn coNTRAVENIR EL

nÉcuvtgtt DE INVERSIóru DE cIERTos INvERSIoNISTAS, o EL INCUMPLIMIENTo coN
LEGTSLACTóN rIscal APLICABLE.

cARACTEnÍsrrces

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente
Título tendrán el significado que se les atribuye en el Apéndice "A" del
Contrato de Fideicomiso.

Emisor: HSBC México, S.A. de C.V., Insütución de Banca Múltiple Grupo
Financiero HSBC (el "Fiduciario"), o cualquier otra entidad que lo
sustituya en tal carácter de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Fideicomitente: Lock Capital Solutions, S.A.
"Fideicomitente")

de C.V., ("r dicho carácter, el

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Administrador:

Los Tenedores

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., (". dicho catácter, ei
"Administrador"), o cualquier otra Persona que sustifuya a dicho
Administuador en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato
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Tipo de valor:

Serie:

Subserie:

Clave de Fizarra: "CAPI23-6"

Denorninaeiónz:

Frecio de colocación de la
colocación inicial de los
Certifieados Subserie A-9:

Certificados bursáüles fiduciarios de proyectos de inversión no
amortizables Subserie A-9, sujetos al mecanismo de derechos de
suscripción.

Serie A

Subserie A-9.

Los Certificados subserie A-9 estarán denominados en Pesos y serán
pagaderos en Pesos, por el monto equivalente a USD$100,00 Dólares por
Certificado, tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de
q1 Á q6¿R Pacnc nnr ñÁ1o".

91,695.48 Pesos por cada Cerüiicacio cie Subserie A-9; que es el
equivalente a USD$100.00 Dólares por Certificado de Subserie A-9,
tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de 916"9s48 Pesos por
Dólar. El precio de colocación fue determinado tomando en cuenta las
caracterísücas del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos
factores que se lnan juzgado convenientes para su determinación,
incluyendo el mecanismo de Derechos de suscripcióru las condiciones
del mercado, vehículos similares, entre otros.

Lugar y Fecha de
Colocación Inieial de los
Certificados Subserie A-9:

17 de agosto de 2023, en la Ciudad de México, México

Número de Certificados 700 Certificados Subserie A-9
Bursátiles Subserie A-9
emitidos en la Colocación
Inicial:

Número Total de 2,500,000 Certificados Subserie A-9.
Certificados Bursátiles
Subserie A-9 (previo a la
reducción):

Número Total de Hasta 1,858,560 Certificados Subserie A-9.
Certificados Bursátiles
Sul¡serie A-9 (cunsiderandu
ia reducción)

2 El término "Denominación" se refiere exclusivamente a Ia clivisa a la cual se expresan los Certificados Subseríe A-9; en el entendido
que los Certificados Subserie A-9 no tienelr expresión de valor norninal.
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Monto de la Colocación USD$70,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el
Inicial de Certificados equivalente de fi1,,186,836.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de
Subserie A-9: $16.9548 Pesos por Dólar).

Monto Total de los Hasta USD$250,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos

Certificados Subserie A-9 informativos, es el equivalente de fi4,732,550,000.00 Pesos, utilizando un
(previo a la reducción): tipo de cambio de $18.9302 Pesos por Dólar).

Monto Total de la Emisión Hasta USD$2,400,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos
de la Serie A (previo a la informativos, es el equivalente de $45,432,480,000.00 Pesos, utilizando
reducción): un tipo de cambio de $18.9302 Pesos por Dólar).

Monto correspondiente de TJSD664,'1,44,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos,
los Certificados Serie A-9 es el equivalente de $'1.,2'L4,258,748.80 Pesos, utilizando un tipo de
(con motivo de la cambio de $18.9302 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el
reducción): Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2025).

Monto Total de la Subserie USD$185,856,000.00 DóIares (qo", únicamente para efectos
de los Certificados Subserie informaüvos, es el equivalente de fi},518,29'L,251,.20 Pesos, utilizando un
Serie A-9 (considerando la tipo de cambio de $18.9302 Pesos por Dólar, tipo de bambio publicado
reducción): en el Diario Oficial de la Federación eI 1.6 de junio de 2025).

Monto Total de la Emisión Hasta USD$1,943,528,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos
de la Serie A (considerando informativos, es el equivalente de $36,79'1.,373,745.60 Pesos, utilizando
la reducción): un üpo de cambio de $L8.9302 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado

en el Diario Oficial de la Federación el16 de junio de 2025).

Monto Total de la Emisión: Hasta TJ5Dfi2,523,528,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos
informativos, es eI equivalertte de 947,770,889,745.60 Pesos, utilizando
un tipo de cambio de $18.9302 Pesos por Dólar).

Garantía: Los Certificados Bursátiles no son instrumentos de deuda y no cuentan
con garantía alguna.

Periodo de Inversión Los Certificados de la Subserie A-9 tendrán el Periodo de úrversión de7
años contado a partir de la Fecha de Colocación Ilricial.

Obligaciones de dar, hacer y
no hacer del Fiduciario y del
Administrador frente a los
Tenedores:

En adición a. las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el
presente Título, las obligaciones de dicho Fiduciario y las obligaciones
del Administrador en el desempeño de sus funciones, según
corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran contenidas en el

clausulado del Contrato de Fideicomiso y del Contrato Administraciór¡
incluyendo, sin limitación, respecto del Fiduciario en la-$ggclQ¡:![ del
Contrato de Fideicomiso y en la Secci1n 2.2 dei Contrato de

Administración respecto del Administrador. En lo concerniente al
Administrador y Fiduciario, según sea el caso, el incumplimiento a las

obligaciones de dar, hacer y no hacer responsabilidad de los mismos
tendrá las consecuencias jurídicas listadas en los Documentos de la
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Emisión aplicables, incluyendo sin limitación eI Contrato de Fideicomiso
y el Conh"ato de Adminish'ación.

Obligaciones de dar, haeer y Las obligaciones del Fideicomitente en el desempeño de sus funciones
no haeer del Fideicomitente frente a los Tenedores se encuentran contenidas en el clausuiado del
frente a Los Tenedores: Contrato de Ficleicomiso. En lo concerniente al incumplimiento a las

obligaciones de dar, hacer y no hacer responsabilidad dei
Fideicomitente, el mismo tendrá las obligaciones y consecuencias
jurídicas descritas en los Documentos de la Ernisión aplicables,
incluye4do sin iimitación la Sección 2,L(a) del Contrato de Fideicomiso.

Emisiones de Series
Subseries Su.bsecuentes

o (u) Ernisión de Series o Subseries Subsecuentes de Certificados. El
Fiduciario podrá (i) realizar Emisiones de series que sean subsecuentes
a la Serie A sujetos al mecanismo de derechos de suscripción establecido
en el Contrato de Fideicomiso, así como, en su caso, la actutaTtzacién de
la inscripción en el RNV (cada una, una "Serie Subsecuente"), y (ü)
realizar Emisiones de Subseries respecto de cualquier Serie (distintas a
las Subseries Iniciales, las cuales serán emitidas en la Fecha de
Colocación Inicial en términos de lo previsto en la Sección 3.L del
Contrato de Fideicomiso), así como, en su caso, la actaalización de la
inscripción en el RNV (cada l)rra, una "subserie Subsecuente"), de
conformidad con los artícuios 62, 63, 64 y 63 de la LMV, el artícuLo 7,
fracción IX de la Circular Única y de conformidad con los términos y
condiciones del Conh'ato de Fideicomiso, prevía autorización de la
Asamblea de Tenedores y de conformidad con las instrucciones previas
del Administrador; en el entendido que, en ningún caso, el monto total
agregado de todas las Emisiones de todas las Series y Subseries de
Cerüficados (incluyendo cualquier Compromiso Restante de los
Tenedores), consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto Total
de la Emisión y en el entendido, además, que dichas Emisiones podrán
ser fondeadas en Dólares o en Pesos.

(b) del re El Administrador, el
Fiduciario y el Representante Común deberán llevar a cabo todos los
actos necesarios para obtener la actualización de la inscripción en el
registro de los Certificados correspondientes a cada Serie o Subserie de
certificados en eI RNV de conlormidad con el artículo z5 de la LMV, el
artículo 14 de la circular Única y demás arlculos aplicables, en el
entendido, que para dichos efectos, el Fiduciario deberá presentar una
solicitud de actualización de inscripción ante la CNBV y presentar la
solicituci <ie iistado correspondiente ante la Bolsa Autorizada, así como
preparar toda la información y documentación requerida de
conJormidad con la Ley Aplicable"

(.) Derecho de Preferencia" Los Tenedores de los Certificados
subseries lrLiciales deberán tener un derecho de preferencia par

a



suscribir los Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente
correspondiente de conformidad con el siguiente proceso:

(i) El Admirústrador deberá determinar las fechas y términos
de cada Emisión de cada Serie o Subserie Subsecuente de

Certificados y deberá lievar a cabo todos los actos necesarios
para llevar a cabo dicha Emisión.

(ii) Los Tenedores de Certificados de Subseries Iniciales
deberán tener un derecho de preferencia para suscribir los
Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente de
Certificados correspondiente a prorrata conforme a su
porcentaje de tenencia de Certificados de Subseries Iniciales.

(iii) El Administrador deberá instruir por escrito aI Fiduciario
(con copia al Representante Común), a publicar un aviso
relacionado con la emisión de la Serie o Subserie
Subsecuente correspondiente a través del Sistema de
Divulgación, y en STIV-2, debiendo notificar al Indeval (en
la forma establecida por Indeval), por 1o menos 6 Dias
Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Serie o la Fecha de
Pago de la Subserie correspondiente (cada aviso, una
"Notificación de Emisión Lricial de Serie o Subserie
Subsecuente"). Dicha Notificación de Emisión Inicial de
Serie o Subserie Subsecuente deberá incluir:

1. la clave depizara de la Serie o Subserie correspondiente;

2. el precio por Certificado de la Serie o Subserie
correspondiente; en el entendido. que tratándose de
Series o Subserie denominadas en Dólares se deberá
señalar únicamente para efectos informativos, el monto
equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utiiizado, así
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio
correspondiente;

3. el Monto Total de la Serie o Monto Total de la Subserie
correspondiente; en el entendido que tratándose de
Series o Subserie denominadas en Dólares se deberá
señalar únicamente para efectos informativos, el monto
equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así

como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio
correspondiente;

4. el Periodo de Lrversión de la Serie o Subserie
correspondiente;
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5" el número y monto de Certificados coi"respondientes a la
Serie o Subserie Subsecuente de Certificados a ser puestos
en circulación en la Colocación heicial;

6. según sea el caso, el monto y número de Certificados
efectivamente suscritos y pagados con relación a la Serie
o Subserie Subsecuente;

7. según sea ei caso, el monto y número de Certificados de
la Serie o Subserie Subsecuente¡r --ndi-^ntes de suscripción
y pago;

B. ia Fecha Llmite de Suscripción de Serie o Subserie
Subsecuente;

9" la fecha en que los Certificados de dicha Serie o Subserie
deberán ser pagados (la "Fecha de Pago de la Serie" o

de de la Su , según sea el caso); y

10. un resum.en del uso anticipado que ter-rdrán los recursos
que se obtengan con la emisión de dicha Serie o Subserie
Subsecuente de Certificados, mismo ![u€, en todo
momento, deberá cumplir con los términos establecidos
en el Contrato de Fideicomiso; en e1 entendido, que el
Administrador podrá poner a disposición de los
Tenedores, previa solicitud por escrito de estos últimos a
través del Representante Común, una descripción más
detallada de dicho uso de los recursos; en el entendido
que el Administrador entregará dicha irrformación dentro
de los 2 Días Hábiles siguientes a la fecha en la cual
hubiera recibido la soiicitud respectiva"

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá
mantener un registro de los Certificados de la Serie o
Subserie cuya suscripción o pago se encuentra pendiente y
deberá mantener dicho registro a disposición del Fiduciario
y el Representante Común, para su consulta en
cumplimiento de sus funciones

(i") Compradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados de
Subseries Iniciales tendián derecho a arlquirir Ceriificacios
de las Series o Subseries Subsecuentes en la Fecha de Pago
de la Serie o en la Fecha de Pago de la Subserie
colrespondiente, en proporción a su pa-rticipación respectiva
de Certificados de Subseries lrLiciales (ais-a-a.aisdel total de los
Certificados de Subseries Iniciales en circulación) en la Fecha
Límite de Suscripción de Serie o Subserie Subsecuente
corresponfiente; en el entendido, que dichos Tenedores
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Certificados de Subseries hriciales podrán adquirir
Certificados adicionales de las Series o Subseries
Subsecuente correspondiente de conformidad con el proceso
de asignación establecido en el numeral (vi) siguiente. Para
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de
adquisición de Certificados en una Colocación Lricial de
Serie o Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados
de Subseries Irriciales deberá entregar al Fiduciario y al
Administrador (con copia para el Representante Común), las
constancias de depósito que expida el Indeval, así como el
listado de titulares expedido por su intermediario financiero
correspondiente, que evidencie la titularidad de los
Certificados de Subseries Iniciales en la Fecha Límite de
Suscripción de Serie o Subserie Subsecuente
correspondiente; en el entendido. además, que las Siefores
(o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o
Fiefore que sea Tenedor de Certificados de Subseries
Iniciales (cada uno, un versionista Partici tendrá
derecho a adquirir Certificados de la Serie o Subserie
Subs ecu ente correspondiente en términos del proce dimiento
de asignación descrito en el inciso (vi) siguiente.

(") A más tardar en la fecha que sea 2Dias Hábiles antes de la
Fecha de Pago de la Serie o Subserie de Certificados
correspondiente (la "Fecha Límite de Suscripción de Serie o
Subserie Subsecuente"), cualquier Tenedor de Certificados
de Subseries Iniciales y, en la medida aplicable, cualquier
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una
noüficación- irrevocable por escrito al Fiduciario y al
Administrador (con copia al Representante Común) en la
que conste su intención de suscribir Certificados de la Serie
o Subserie Subsecuente correspondiente (cada una, una
"Notificación de Ejercicio"). Dicha Notificación de Ejercicio,
para el caso de los Tenedores de Certificados de Subseries
Iniciales, deberá indicar el número de Certificados de la Serie
o Subserie Subsecuente correspondiente que serán
adquiridos por el Tenedor de Certificados de Subseries
Iniciales respectivo, hasta por un monto equivalente a la
proporción de Certificados de Subseries Iniciales que tenga
dicho Tenedor (ais-a-uis del total de Certificados de Subseries
Iniciales en circulación) en la Fecha Llmite de Suscripción de
Serie o Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichas
Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente
una oferta de suscripción adicional de Certificados de la
Serie o Subserie Subsecuente correspondiente, en caso de
que existan Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente
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correspondiente que no hayan sido suscritos por los demás
Tenedores de Certificados de Subseries kriciales (dichos
Certificados adicionales, los "Certifiqerdos Remanentes"); en
e1 entendido. que el número de Certificados Remanentes
incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las
Notificaciones de Ejercicio deben iclentificarse claramente"
Para el caso de un Inversionista Participante,la Notificación
de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados de
dicha Serie o Subserie de Certificados a ser adquiridos por el
Inversionista Participante correspondiente; en elerúendido,
que los htversionistas Participantes podrán suscribir y pagar
Certificados únicamente en caso de que existan Certificados
Remanentes que no hubieren sido suscritos y pagados por
los Tenedores de Certificados de Subseries Iniciales"

("i) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción de Serie o Subserie
Subsecuente (la "Fecha de Asignación" ), tevisar áIas órdenes
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio
correspondientes, determinará el porcentaje de Certiiicados
de la Serie o Subserie Subsecuente respectiva que cada
Tenedor de Certificados de Subscries Iniciales tendrá
derecho a suscribir y realizará la asignación de los
Certificados de dicha Serie o Subserie Subsecuente de
conformidad con 1o siguiente:

1,. Primero, los Certilicados de la Serie o Subserie
Subsecuente se asignarán entre los Tenedores de los
Certificados de Subseries Iniciales que hayan
presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el
número de Certificados de la Serie o Subserie
Subsecuente contenidos en las Notificaciones de
Ejercicio correspondientes y hasta el número de
Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente que
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de
acuerdo con el número de Certificados de Subseries
Iniciales de los que sean titulares dichos Tenedores a la
Fecha Límite de Suscripción de Serie o Subserie
Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de
suscripción de los Certificados Remanentes incluidos
en cualquiera d.e las Notificaciones de Ejercicio no será
considerada para efectos de dicha asignación.

2. Segundo, si después de ia asignación mencionada en el
párrafo (L) anterior, no hubiese sido posible asignar
entre los Tenedores de los Certificados c1e Subseries
Iniciales todos los Certificados de la Serie o Subserip
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Subsecuente correspondientes a la Colocación Irricial
de dicha Serie o Subserie Subsecuente,los Certificados
restantes se asignarán únicamente a aquellos
Tenedores de los Certificados de Subseries Iniciales
que hubieren presentado una oferta de suscripción de

Certificados Remanentes en sus Notificaciones de
Ejercicio correspondientes, en función del número de

Certificados Remanentes que dichos Tenedores
ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio
correspondientes, hasta que todos los Certificados
Remanentes de Colocación Inicial de la Serie o Subserie
Subsecuente hayan sido asignados; en el entendido,
que si más de un Tenedor de los Certificados de
Subseries Iniciales hubiere presentado una oferta
vinculante de compra de Certificados Remanentes, y
los Certificados Remanentes incluidos en dichas
notificaciones excedan el número de Certificados
Remanentes disponibles de Ia Colocación inicial
correspondiente de dicha Serie o Subserie Subsecuente
que no hayan sido asignados a dicha fecha, los
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos
serán asignados entre dichos Tenedores de los
Certificados de Subseries Iniciales con base a ia
proporción que el número de Certificados Remanentes
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas
representen con respecto a todos los Certificados
Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de
Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y aI
Administrador conforme al inciso (v) anterior.

Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación
(una vez gu€, de ser aplicable, los Certificados
Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo
(2) anterior), no se han podido asignar entre los
Tenedores de Certificados de Subseries Iniciales todos
los Certificados Remanentes, los Certificados
Remanentes restantes deberán ser asignados a

aquellos Inversionistas Participantes que hubieren
presentado una oferta para suscribir Certificados de
las Series o Subseries Subsecuentes de Certificados
correspondientes, en los términos descritos en las
Notificaciones de Ejercicio presentadas por los
Inversionistas Participantes hasta que todos los
Certificados Remanentes hayan sido asignados; en el
entendido que si más de un Inversionista Participante
hubiere presentado una oferta vinculante de compra
de Certificados Remanentes, y los Certificados
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Remanentes incluidos en dichas |Jotificaciones de
Ejercicio exceden el número de Certificados
Remanentes disponibles que no hayan sido asignados
a dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser
asignados enfre dichos Inversionistas Participantes en
proporción al número de Certificaclos Rem¿rnentes
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio
correspondientes, respecto de todos los Certificados
Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de
Ejercicio previamente lxesentadas al Fiduciario 5l al
Administrador de conformidad con el inciso (")
anterior"

Cuarto, una vez consumadas las asignaciones
mencionacÍas en los numerales 1 a 3 anteriores, el
Administrador deberá instruir al Fiduciario (con copia
al Representante Común) el resultado de dichas
asignaciones y el Fiduciario deberá publicar los avisos
correspondientes a la Bolsa Autorizada a través del
Sistema de Divulgación, al Indeval por escrito, ! ala
CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de
Colocación Inicial respectiva.

(vii) lJna vez que el proceso de asignación descrito en el Conh"ato
de Fideicorniso haya sido concluido, el Fiduciario deberá
solicitar a 1a CNBV la toma de nota de dicha asignación
exclusivamente para fines informativos de los registros
correspondientes en relación con la suscripción y pago de los
Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente de
Certificados correspondiente. El Administrador determinará
el destino de los Certificados que no sean suscritos por los
Tenedores de los Certificados de la Serie o Subserie
Subsecuente correspondiente o que no hayan sido pagados
por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a
llevar a cabo la cancelación de los mismos, así como la
realización del tr'ámite de toma de nota correspondiente ante
la CNBV.

(viii) Incumplimiento. En caso de que un Tenedor de Certificados
cie Subseries Irriciales o un Inversionista Participante que
haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con
su comptomiso establecido en la misma, el Fiduciario
deberá, con cargo a1 Patr.imonio del Fideicomiso, llevar a
cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto
de que se consideren como colocados únicamente aquellos
Certificados de ia Serie o Subserie Subsecuente
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correspondiente que hubieren sido suscritos y pagados, en
el entendido, que no existirá dilución puniüva alguna por
dicho incumplimiento.

(d) Destino de los Recursos. En adición a los destinos establecidos en
la Notificación de Emisión Inicial de Serie o Subserie Subsecuente, los
recursos obtenidos de la Colocación Irricial de Certificados de cada Serie
o Subserie Subsecuente y de Colocaciones Adicionales de Certificados
también podrán ser destinados para pagar (L) Gastos de Colocación
Inicial o Gastos de Colocación Adicional relacionados con la emisión y
colocación de dicha Serie o Subserie de Cerüficados; y (2) la parte
proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la parte proporcional de la
Reserva del Fideicomiso correspondientes a dicha Serie o Subserie
Subsecuente de Certificados, calculada en relación con el monto total
colocado a través de la emisión y colocación de Certificados de todas las
Series y Subseries en conjunto, a partir de la fecha de cálculo respectiva;
en el entendido, que en su caso, el Administrador deberá dar a conocer
por escrito, al Fiduciario (con copia al Representante Común) la cantidad
de la Reserva del Fideicomiso a ser fondeada por la Serie o Subserie
Subsecuente'respectiva el Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha de

Pago de la Serie o la Fecha de Pago de la Subserie respectiva.

(u) Autorizaciones y Registro. Con respecto y antes de cualquier
Emisión de cualquier Serie o Subserie Subsecuente de conformidad con
las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y la instrucción que para
tal efecto entregue por escrito elAdministrador, elFiduciario solicitará
y obtendrá de la CNBV la actuahzación del registro de los Certificados
vigentes en ei RNV y realizará los actos necesarios o convenientes para
solicitar y obtener las autorizaciones y registros necesarios de la CNBV,
Bolsa Autorizada, Indeval y cualquier Autoridad Gubemamental para
la emisióru colocación y entrega de los Certificados de dicha Serie o
Subserie Subsecuente a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i)
Ia achtalización del registro de dichos Certificados en el RNV y, en su

caso, su listado en la Bolsa Autorizada, y (ii) el depósito del Título que
ampare todos los Certificados de dicha Serie o Subserie Subsecuente en
Indeval, con el apoyo del Administrador.

(0 Títulos. Los Certificados de cada Serie o Subserie Subsecuente
emitidos por el Fiduciario constarán en un solo Título que abarcará la
totalidad de los Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente
correspondiente, sin expresión de valor nominal de conformidad con la
legislación mexicana. Los términos y condiciones de los Cerüficados de
la Serie o Subserie Subsecuente correspondiente se establecerán en el
Título respecüvo; en el entendido, que todos los Certificados de cada
Serie o Subserie Subsecuente otorgarán a sus Tenedores los mismos
derechos y obligaciones.
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Firres del Fideicorniso: Los fines de1 Contrato de Fideicomiso (los "Fines del Fideicorniso") son
que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con
cada una de las obligaciones descritas en la s€cción?ll dei contr.ato de
Fideicomiso y en el resto del mismo, incluyendo (i) realizar la Coiocación
Inicial y la oferta pública restringida de los Certificados de subseries
Iniciales de conformidad con las instrucciones del Administrador, y la
Colocación Inicial de Certificados de Series Subsecuentes o Subseries
subsecuentes, así como-cualquier colocación Adicional r-equerida de
cualquier serie o Subserie, de acuerdo con los términos establecidos en
el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar Inversiones; (iii) distribuir y
administrar el Pafuimonio del Fideicomiso de conformidad con lo
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distr.ibuciones de
conformidad con 1o establecido en la cláusula XI del Contrato de
Fideicomiso; y (") realizar todas aquellas acüvidades que el
Administrador o, en su caso/ otras Personas que conforme a los términos
del Contrato de Fideicomiso o del rítulo correspondiente tengan
úereclru a hrsirulr al Flduclario, en cada caso, de conlormidad con los
términos del Contrato de Fideicomiso, que el Adminish"ador, o dicha
otra Persona considere que sean necesarios, recomendables,
convenientes o incidentales a las actividades descritas en el Confrato de
Fideicomiso.

del En relación con los Fines del Fideicorniso, e1 Fiduciario deberá, en cada
caso, de conformidad con la Ley Aplicable:

(a) ser el único y legíümo propietario, y tener y mantener la
titularidad de los bienes, derechos y obligaciones que
actualmente o en el futuro formen parte del patrimonio der
Fideicomiso, durante la vigencia del contrato dc Fideicorniso;

(b) abrir, mantener y admi^istrar las Cuentas del Fideicomiso
conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y
disponer de todos los recursos de las Cuentas del Fideicomiso
(incluyendo las Inversiones Temporales) de conforrnidad con el
Confrato de Fideicomiso, y, de conformidad con las instrucciones
del Adminisfrador, abtr, administrar y mantener una o más
cuentas bancarias, ya sean de cheques o de inversión,
denominadas en Dólares, Pesos o en cualquier otra moneda a
nombre del Fiduciario, según sea requerido o conveniente para
los Fines del Fideicomiso;

(c) de corrforrnidad con las insh'uccio.es de1 Aclministrador,
presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos
y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes,
información y notificaciones necesarias o convenientes para
registrar los Certificados de cualquier Serie o Subserie en el I{NV. ,

0bligaciones
Fiduciario:
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llevar a cabo la Colocación Inicial y oferta pública restringida de
los Certi-ficados de Subseries Iniciales (incluyendo la celebración
del contrato de colocación), realizar la Colocación inicial de
Cerüficados de Series Subsecuentes o Subseries Subsecuentes y
llevar a cabo Colocaciones Adicionales de Certificados de

cualquier Serie o Subserie de conformidad con ios términos dei
Contrato de Fideicomiso;

(d) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
presentar toda aquella informaciórL llevar a cabo aquellos actos
y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos,
solicitudes, información y notificaciones necesarias o

convenientes para listar los Certificados en ia Bolsa Autorizada;

(e) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos
y gestiones, y celebrar y entregar todos aquelios documentos,
solicitudes, información y notificaciones necesarias o

convenientes para mantener y / o actualtzar la inscripción y / o, en
su caso, solicitar la toma de nota de la o las inscripciones
correspondientes en relación con la suscripción y pago de los
Certificados en eI RNV y el listado de los Certificados en la Bolsa
Autorizada;

($ celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesario,
sustituir cada Título en los términos del Contrato de Fideicomiso;

(g) rcalizar Inversiones, directamente o a través de cualquier
Vehículo de Inversión, y en su caso participar en el capital y / o
dar créditos y financiamientos dichos Vehículos de Inversión;

(h) conforme a las instrucciones del Administrador, llevar a

Colocaciones Adicionales de conformidad con la Cláusula VII del
Contrato de Fideicomiso;

(i) mantener un registro del Monto de la Colocación Inicial de cada
Serie y Subserie de Certificados y los montos derivados de cada
Colocación Adicional de una Serie y Subserie en particular de
Certificados, identificando las cantidades aportadas por cada
Tenedor; en el entendido. que en ningún caso el monto total
agregado de las Colocaciones de Series y Subseries de
Certificados, tomadas en conjunto, pueden exceder el Monto
Total de la Emisión;

(t) llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la Cláusula
XVII del Contrato de Fideicomiso;
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(k) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Total de la
Emisión, en cada caso, con la aprobación previa de la Asamblea
de Tenedores y del Monto Total de la Serie o N4onto Total de la
Subserie de cualquier Serie o Subserie de Certificados, con la
aprobación previa de la Asambiea Especial de la Serie o Subserie
que cotresponda, de coidormidad con Ios términos estahlecidos
en el Contrato de Fideicomiso;

(l) contratar, xemover o sustituir a cualquier Asesor de Inversiones
en F <lndos Subyacente-s;

(m)contratar al Auditor Externo, y sustituir a dicho Auditor Externo,
de conformidad con la Sección 13.3(b) del Contrato de
Fideicomiso y en la CUAE;

(n) contratar y, err su caso, sustituir al Valuador Independiente y al
Proveedor de Precios de conformidad con los términos
establecídos en el Contrato de Fideicomiso;

(o) pagar, únicamente con cargo ai Patrimonio del Fideicomiso y
hasta donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso
de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso
y en los demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma
enunciativa mas no lirnitativa, obligaciones respecto de las
Inversiones, así como ia obligación de hacer Distribuciones a los
Tenedores en los térrninos establecidos en e1 Contrato de
Fideicomiso, asi como tttiltzat dichos recursos pata Usos
Autorizados conforme al Contrato de Fideicomiso;

(p) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y / o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Paf¡imonio
de1 Fideicomiso y previa autorización de la Asamblea de
Tenedores, los recursos necesarios para tealizar las
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
Común en el cumplimiento de sus obügaciones conforme al
Contrato de Fideicomiso, según le sea insh'uido por escrito por el
Representante Común, en términos de 1o establecido en la
Sección 4.4 del Cont¡ato de Fideicomiso;

(d pagar los Gastos de Emisión, incluyendo Gastos de Colocación
Inicial, dcl Fideicon,iso en los iéi.iniiios dei Conkato cie
Fideicomiso;

(r) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el
Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de
conformidad con eI Contlato de Fideicomiso, así como toda la
infolmación que sea requerida de conformidad con otras
disposiciones del Contlato de Fideicomiso y cualesquier otros
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conhatos de los que el Fiduciario sea parte;

(s) preparar y proporcionar, con la información que se le hubiere
proporcionado para tales fines y previa consulta con el
Administrador, cualesquier otros reportes requeridos por, o

solicitudes ante cualquier Autoridad Gubernamental,
incluyendo aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y
competencia económica;

(t) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir
las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a

Pesos, a Dólares o a cualquier otra moneda, según sea necesario
para cumplir con los Fines del Fideicomiso y las obligaciones que
el Fiduciario hubiere asumido en cualesquier contrato o convenio
que hubiere suscrito, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en
términos de mercado por instituciones financieras autorizadas
de reconocido prestigio en México o por instifuciones financieras
reconocidas intemacionalmente que para dichos efectos le
instruya el Administrador, en la fecha de las operaciones
cambiarias respectivas;

(u) celebrar el Contrato de Administración con el Administrador y
otorgar y revocar los poderes previstos en el mismo;

(v) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa
del Patrimonio del Fideicomiso, así como para el cumplimiento
de los Fines del Fideicomiso, en favor de las Personas que le
instruya el Administrador, o el Representante Común (de
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso o en el Contrato de Administración);

(w)de conformidad con las instrucciones del Adrninistrador, otorgar
en favor del Contador del Fideicomiso y las personas físicas
designadas por el Administrador, para ser ejercido conjunta o

separadamente, un poder especial revocable para actos de
administración con facultades generales, de conformidad con io
establecido en el segundo y cuarto párrafos del artículo 2554 del
Código Civil Federal y de su arlculo correlaüvo en los Códigos
Civiles de todas y cada una de las Entidades Federativas de
México, incluyendo la Ciudad de México, limitado única y
exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y presentar todo
tipo de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y
declaraciones relacionados con el cumplimiento de las
obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean de carácter formal
o sustantivo (incluyendo sin limitación, la obtención y
modificación del RFC del Fideicomiso, y Ia tramitación y
obtención del certificado digital de e.firma (antes la
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Elech'ónica Avanzada)) ante el Servicio cle Administración
Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así
como Íevocar los poderes otorgados cuando sea instruido para
dichos efectos; en el entendido, que en .i.go. caso dichos
poderes incluirán la facultad de delegar o sustituir facultades ni
la facultad de ceder derechos o acfivos qlre sean parte del
Patrimonio del Fideicomiso;

(x) según sea el caso, celebrar un contrato de administración
- sustitr¡to conun administrador sustitutoT de conformidad con los

términos establecidos en el Contrato de Administración"

(y) segun sea el caso, celebrar contratos de asesoría de inversiones
substitutos con asesores de inversiones de fondos subyacentes
sustitutos;

(z) celebrar operaciones con personas relacionadas de conformidad
con lo dispuesto en el Conkato de Fideicomiso y conforme a la
Pnlífica cie Oparacionoo con Pcroonao Rclacionadae;

(uu) incurrir en deuda de conformidad con la Cláusula VIII del
Contrato de Fideicomiso;

(bb) llevar a cabo las Distlibuciones de conformidad con 1a

Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso;

(cc)contratar una o más Líneas de Suscripción y celebrar los
Contratos de Línea de Suscripción correspondientes de
conformidad con las instrucciones del Adrninistrador y con los
términos del Contrato de Fideicomiso;

(dd) cumplir con cada una de ias obligaciones previstas en los
Contratos de Línea de Suscripción, incluyendo sin limitación, la
obligación de reahzar Colocaciones Adicionales con el fin de
proporcionar al Fiduciario los fondos suficientes pararealizar los
pagos al acreedot correspondiente corrforme a la LÍnea de
Suscripción respectiva;

(ee)previa aprobación de la Asamblea de Tenedores, cuando el
otorgamiento de garantías y gravámenes impacte a todas las
Emisiones,. o de la- Asarnblea Especial, respectiva cuando el
otorgamiento de los mismos impacte solo a algunas de las
Ernisiones y de conformidad con las instlucciones previas y por
escrito del Administlador, otorgar garantías y constituir
gravámenes, o de cualquier otra forma gravar los activos del
Fideicomiso en relación con cualquier endeudamiento u otras
obligaciones del Fideicomiso o de cualquier Vehículo de
Inversión, en cada caso, de conformidad con las disposiciones {e

I
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la Cláusula VIII del Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin
limitación, la constitución de gravámenes respecto de las

Cuentas del Fideicorniso relacionadas a una Serie o Subserie de

Certificados en particular, para garanlrzar los derechos de un
acreedor respecto de una Línea de Suscripción;

(ff) contratar al Contador del Fideicomiso de conformidad con las

instrucciones por escrito del Administrador, Yr €n su caso/

sustituirlo de conformidad con las instrucciones de la Asamblea
de Tenedores;

(gg) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato de

Fideicomiso y cualquier modificación al mismo y cualquier otro
acto inscribible en el que participe el Fideicomiso en el RUG;

(hh) contratar a los Expertos Independientes de conformidad con las

instrucciones del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores,

o de la Asamblea Especiaf según corresponda en la medida que

cada uno de ellos requiera de su asesoría y experiencia de

conformidad con los términos establecidos en el Contrato de

Fideicomiso;

(ii) ser titular, directa o indirectamente de cualquier tipo de

participación en el capital social (y/o mantener el Control directo
o indirecto) de cualquier Persona que le preste servicios de

asesoría o administraeión de cualquier tipo al Fideicomiso y/o a
los Vehículos de Inversión;

0j) contratar a cualquier Persona para prestar servicios de asesoría o

administración a1 Fideicomiso ylo a los Vehículos de Inversión

en la que el Fideicomiso sea titular, directa o indirectamente de

cualquier participación en el capital social de la misma (y/o
mantenga el Control directo o indirecto de la misma);

(kk) Ilevar a cabo todos los actos considerados necesarios para
verificar el estado del Patrimonio del Fideicomiso, con base en la

información proporcionada por el Administrador o cualquier
otra Persona que esté obligada a entregar información al
Fiduciario;

(11) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el

entendido. que las actividades, facultades y obligaciones
previstas en la CUAE para el consejo de administración y el

director general de emisoras serán realizadas por el Comité
Técnico del Fideicomiso y por el Fiduciario de conformidad con
las instrucciones del Comité Técnico, respectivamente, de

conformidad con 1o previsto en la CUAE;
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['lazn de Vigencia dp tra

Colocación:

Fecha de Vencimiento de la 15 de marz o de 2072.
Colocación:

Mecanismo de Colocación
de los Certificados Subserie
A-9:

(n-Lm) conlratar y, en su caso, sustituir ai oficial de Cumplimiento,
según sea insh"uido por la Asamblea de Teneclores de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(*) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria
o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del
Fideicomiso y con cualquier dísposición de los Documentos de la
Emisión, en cada caso, según 1o indique el Administrador, el
Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores o la Asamblea
Especial, según resuite aplicable de conformidad con los
términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y

(oo) una vez concluida la vigencia del contrato de Fideicomiso y
cubiertas todas las cantidades pagaderas conforme a los
Certificados, distribuir los bienes, cierechos y activos que formen
parte del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo
establecido en el Conh'ato de Fideicomiso.

17,aa1 ,JÍas nafuraloe, oqui','alcntco a nproxirnadamcrile 573 ,ieses, que
equivalen a aproximadamente 48 años contados a partir de la Fecha de
la colocación Inicial de los Certificados Subserie A-9, en el entendido,
que dicho prazo podrá extenderse de conformidacl con ei contrato de
Fideicomiso previa resolución de Ia Asamblea de Tenedores
correspondiente que cumpla con los requisitos establecidos en el artícuio
220 de la LGTOC.

suscripción preferente por parte de los Tenedores de Certificados
Subserie A-7, A-2y A-3.

Fuente de
Distribuciones:

Fago y Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Subserie A-9 deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio
del Fideicomiso. El Pah"imonio del Fideicomiso igualmente deberá estar
disponible para realízar pagos de cualesquier otros honorarios,
comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, d.e
conforrnidad. con el Ccntrato dc Fideicor::,iso y lo ciial se tj.escribe con
más detalle en la sección "III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIóN - 2.
Pah'imonio del Fideicomiso - 2.3. conh'atos y Acuerdos - 2.3.1. Resumen
del Contrato de Fideicomiso" del prospecto.

Arnortización: Los Certificados serán no amortizables
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fntereses:

Emisiones Adicionales de
Certificados de Subseries
Iniciales:

Colocaciones Adicionales:

Los Certificados no devengarán intereses.

IJna vez que se hubiera llevado a cabo cualquier Colocación Adicional
de Certificados de Subseries Irriciales, el Fiduciario, previa instrucción
escrita del Administrador, deberá solicitar a la CNBV la toma de nota
correspondiente a dicha asignación, únicamente para fines informativos
de las inscripciones correspondientes en relación con la suscripción y
pago de los Certificados de Subseries Iniciales producto de dicha
Colocación Adicional. De conformidad con las instrucciones del
Administrador, el Fiduciario llevará a cabo Colocaciones Adicionales de

Certificados de Subseries Irriciales conforme al mecanismo de derechos
de suscripción que se establece en la Cláusula VII del Contrato de

Fideicomiso hasta por el monto de los Compromisos Restantes de los
Tenedores, sin que sea necesario consentimiento alguno de los
Tenedores, la celebración de una Asamblea de Tenedores o Asamblea
Especial; en el entendido, que cada Colocación Adicional podrá ser

fondeada en Dólares o Pesos, de conformidad con lo previsto en el

Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario no podrá llevar a cabo

Colocaciones Adicionales de Certificados de Subseries Lriciales cuyo
monto acumulado, exceda el Monto Total de la Subserie Inicial
respectiva.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una oferta
pública restringida, en cualquier Emisión realizada en términos del
Contrato de Fideicomiso o en el mercado secundario, se adhiere a los
términos del Contrato de Fideicomiso y del Tltulo correspondiente, y
asume todas las obligaciones y derechos derivados de los mismos, y de

igual forma conviene y se obliga con eI Fiduciario arealizar aportaciones
de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe

una Colocación Adicionaf por los montos, en las fechas y conforme a los
demás términos previstos a continuación:

(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito
del Administrador (con copia al Representante Común), en

cualquier momento, requerir a los Tenedores que realicen
aportaciones de capital al Fideicomiso en relación con una
Colocación Adicional, para los Usos Autorizados que el

Administrador determine de conformidad con el Contrato de

Fideicomiso; en el entendido, que el Fiduciario podrá realizar
Colocaciones Adicionales en cualquier momento en la medida
necesaria para que el Fideicomiso cumpla con sus compromisos de

capital y obligaciones de fondeo con cualesquier Fondos
Subyacentes, Fondos de Crédito o Inversiones en Activos o

Proyectos, de conformidad conlos términos establecidos en el Fondo
Subyacente, Fondo de Crédito o documentos rectores del vehículo a

través del cual se realiza la Inversión en Activos o Proyectos
correspondiente. A efecto de llevar a cabo cualquier
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Adicional en los términos del Contrato de Fideicomiso y el Título
correspondiente, el Fiduciario deberá, con base en la insh.ucción
previa del Administrador, o del acreedor respecto de una Línea de
Suscripción, según corresponda, solicitar una toma de nota del
registr"o(s) correspondiente(s) en relación con la suscripción y pago
de los Certi.ficados de ia Serie o Subserie correspondiente en el RNV
para reflejar todos los Certificados en circulación de la respectiva
Serie o Subserie, en su caso, emitidos al amparo del Contrato de
Fideicomiso (incluyendo aquellos que se emitan conforme a la
colocación adicional respectiva) de confornidad con la {racción IIi
del artículo L4 de la Circular Única. El monto total agregado suscrito
y pagado conforme a las Colocaciones Adicionales de la Serie o
subserie de Certificados correspondiente y de la Colocación Inicial
de cualquier Serie o Sut'serie cle CertiJíead,os no porlrá excedpr el
Monto Total de la Serie o Monto Total de la Subserie aplicable a
dicha Serie o Subserie de Certificados.

(b) Cada Colocación Adicional deberá realizarse mediante notificación
previa a los Tenedores (cada notificación, una "Notificación de
Colocación Adicional") a ser publicada en la Bolsa Autorizada a
través dei Sistema de Divulgación por el Fiduciario y en CNBV, a
través de srrv-2 (en el entendido. que en dicha fecha el Fiduciario
deberá entregar copia de dicha notificación a lndeval, a Ia Bolsa
Autorizada, a la CNBV y al Representante Común) con al menos 6
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo
la Colocación Adicional correspondiente; y en ejgqtendido, ad.emás,
que dicha Colocación Adicional será publicada en el Sistema de
Divulgación y STIV-2 por el Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir
de la fecha de 1a primer notificación y hasta la fecha de colocación
Adicional. Dicha notificación, deberá contener:

(i) la clave de pizarra de la Serie o Subserie correspondiente;

(ii) el precio por certificado de la serie o subserie correspondiente
a ser expresado en Dólares, en el entendido que el mismo
podrá ser pagado en Pesos; en el entendido, se deberá señalar
únicamente para efectos informativos, el monto equivalente
en Pesos, el tipo de cambio a ser uülizado, asícomo el día y la
fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente;

(iii)el número y monto de Certificados que serán puestos en
circulación con motivo de la Colocación Adicional de la serie
o Subserie cle Certific adas;
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(iv)según sea el caso, el monto y número de Certificados
efectivamente suscritos y pagados con relación a la Serie o
Subserie;

(v) según sea el caso, el monto y número de Certificados
pendientes de suscripción y pago,

(vi)la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha límite para
ofrecer suscribir los Certificados que se vayan a colocar en la
Colocación Adicional, la cual deberá coincidir con el día que
ocurra 2 Días Hábiles antes de la fecha en la que se vaya a

llevar a cabo la Colocación Adicional o cualquier otra fecha
especificada en dicha Notificación de Colocación Adicional (Ia
"Fecha Límite y la fecha en la que se vaya a

llevar a cabo la Colocación Adicional respecüva y se deban
pagff los Certificados correspondientes por parte de los
Tenedores, en el entendido que dicho pago se podrá realizar
en Pesos o Dólares; tratándose de pagos en Dólares, deberá
establecerse la referencia únicamente con efectos informativos
del monto equivalente en pesos, el tipo de cambio a ser
utilizado, así como el día y fuente de consulta del üpo de
cambio correspondiente ("Fecha de Pago de Colocación
Adicional");

(vii) un resumen del destino anticipado de los recursos que
se obtengan de dicha Colocación Adicional; en el entendido.U

que una descripción detallada de dicho destino podrá ser
puesta a disposición de los Tenedores, previa solicitud de
estos últimos, por el Administrador a través del Representante
Común; y

(viii) el monto de la Colocación Adicional, el cual no podrá
ser mayor a los Compromisos Restantes de los Tenedores
correspondiente a la Serie o Subserie objeto de dicha
Colocación Adicional; en el entendido que en caso de que el
pago se realice en Dólares, deberá establecerse la referencia
únicamente con efectos informativos del monto equivalente
en pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y
fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente.

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de

Registro especificada en la Notificación de Colocación Adicional
respectiva, sea titular de Certificados de la Serie o Subserie objeto de la
Colocación Adicional en términos de la Ley Aplicable, deberá (i) ofrecer
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snscribir, a más tardar en la Fecha Límite de Suscripción,los Certificados
de la Serie o Subserie objeto de la Coiocación Adicional que le
corresponda suscribir conforme a dicha Colocación Adicional, en
proporción a su participación respecüva de Certificados de la Serie o
subserie correspondiente de los que sea titular en la Fecha Límite de
suscripción {ui.s-a-uis del total de Certificacios de la Serie o subserie
correspondiente en circulación), y (ii) pagar, a través de Indeval, dichos
Certificados en la Fecha de Pago de Colocación Adicional; en el
entendido, que dichos Tenedores de la serie o subserie correspondiente
podrán adquirir certificados adicionales de. las series o subseries
correspondientes de conformidad con el proceso de asignación
establecido en el numeral (ii) siguiente. Para dichos efectos, a fin de
ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados en una
colocación Adicional cte la serie o subserie correspondiente, cada
Tenedor tle Certificados de la serie o Subserie correspondiente deberá
entregar al Fiduciario y al Adminish"ador (con copia pata el
Representante Común), las constancias de depósito que expida el
Indeval, así como el listado de titulares expedido por su intermediario
financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los
Certificados de la serie o Subserie correspondiente a dicho Tenedor en
la Fecha Límite de suscripción correspondiente; en el entendido,
además. que los Inversiones Participantes tendrán derecho a adquirir
certificados de la Serie o Subserie correspondiente en términos del
procedimiento de asignación descrito en el inciso (ii) siguiente.

(0 A más tardar en la Fecha Límite de Suscripción, cualquier
Tenedor de Certificados de la serie o subserie correspondiente y,
en la medida aplicable, cualquier Inversionista participante,
tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por
escrito al Fiduciario y al Adrninistrador (con copia al
Representante Común) en la que conste su intención de pagar
Certificados de la Serie o Subserie de Certificados
correspondiente (cada una, una "Nqtificación de Ejercicio de
Colocación Adicional"). Dicha Notificación de Ejercicio de
Colocación Adicional deberá indicar e1 número de certificados
de la Serie o Subserie correspondiente que serán pagados por el
Tenedor respectivo, hasta por un monto equivalente a la
proporción de Certificados de la serie o subserie correspondiente
que tenga dicho Tenedor en la Fecha Límite de Suscripción (uis-
a-ais del total de Certificados de la Serie o Subserie
correspondiente en circulación); en el entendido, que el número
de Certificados a ser suscrito por ei renedor correspondiente será
redondeado al entero inferior más próximo; en el entendido,
además. que dichas Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional podrán incluir adicionalmente una oferta de
suscripción adicional de certificados de la serie o subserie
correspondiente, en caso de que existan Certificados de ia Serie
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Subserie correspondiente que no hayan sido suscritos por los
demás Tenedores (dichos Certificados adicionales, los
"Certificados Remanentes de Colocación Adicional"); en el
entendido. que el número de Certificados Remanentes de

Colocación Adicional incluidos en las órdenes vinculantes
contenidas en las Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional deben identificarse claramente. Para el caso de un
Inversionista Participante, la Noti.ficación de Ejercicio de
Colocación Adicional deberá indicar el nrlmero de Certificados
de dicha Serie o Subserie de Certificados a ser adquiridos por el
Inversionista Participante correspondiente; en el entendido, que
los Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar
Certificados únicamente en caso de que existan Certificados
Remanentes de Colocación Adicional que no hubieren sido
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados de la Serie
o Subserie correspondiente.

(ii) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción (la "Ee!hq-&
Asisnación de Colocación Adicional" ), revisará las órdenes
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio de
Colocación Adicional correspondientes, y rcalizará la
asignación de los Certificados <ie dicha Serie o Subserie de
conformidad con lo siguiente:

1,. Primero, los Certificados de la Serie o

Subserie correspondiente se asignarán entre
los Tenedores de los Certificados de la Serie
o Subserie correspondiente que hayan
presentado Notificaciones de Ejercicio de
Colocación Adicional, con base en el
número de Certificados de la Serie o

Subserie correspondiente contenidos en las
Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional correspondientes y hasta el
número de Certificados de la Serie o
Subserie correspondiente que dichos
Tenedores tengan derecho a suscribir de
acuerdo con el número de Certificados de la
Serie o Subserie correspondiente de los que
sean titulares dichos Tenedores en Ia Fecha
Límite de Suscripción; en el entendido, que
cualquier oferta de suscripción de los
Certificados Remanentes de Colocación
Adicional incluidos en cualquiera de las
Notificaciones de Ejercicio de Colocación7

lt
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Adicional no será consicierada para efectos
de dicha asignación."

2" Segundo, si después de la asignación
mencionada en el párrafo 1,. anterior, no
hubiese sido posible asignar entre los
Tenedores de los Certificados la Serie o
Subserie correspondiente todos los
Certificados correspondientes a la
Colocación Adicional correspondiente de lá
Serie o Subserie correspondiente, los
Certificados restantes se asignarán
úrnicamente a aquellos Tenedores de los
Certificados de ia Serie o Subserie
correspondiente que hubieren presentado
una oferta de suscripción de Certificados
Remanentes de Colocación Adicional en sus
Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional correspondientes, en función del
número de Cerüficados Remanentes de
Colocación Adicional que dichos Tenedores
ofrecieron suscribir en las Notificaciones de
Ejercicio de Colocación Adicional
correspondientes, hasta que todos los
Certificados remanentes de la Serie o
Subserie Subsecuente hayan sido asignados;
en el entendido, que si más de un Tenedor
de los Certificados de la Serie o Subserie
correspondiente hubiere presenta.do una
oferta vinculante de compra de Cerüficados
Remanentes de Colocación Adicional, y los
Certificados Remanentes de Colocación
Adicional incluidos en dichas notificaciones
excedan el número de Certificados
Remanentes de Colocación Adicional
disponibles de la Colocación Adicional
correspondiente cle dicha Serie o Subserie
que no hayan sido asignados a dicha fecha,
los Certificados Remanentes de Colocación
Adicional penclientes de ser suscritos serán
asignados entre dichos Tenedores de los
Certificados de la Serie o Subserie
correspondiente con base a la proporción
que el número de Certificados Remanentes
de Colocación Adicional incluidos en sus
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Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional respectivas representen con
respecto a todos los Certificados
Remanentes de Colocación Adicional
incluidos en todas las Notificaciones de
Ejercicio de Colocación Adicional
presentadas previamente al Fiduciario y al
Administrador conforme al inciso (E

anterior.

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de
Asignación de Colocación Adicional (una
vez quq de ser aplicable, los Certificados
Remanentes de Colocación Adicional hayan
sido asignados conforme al párrafo (2)

anterior), no se han podido asignar entre los
Tenedores de Certificados de la Serie o
Subserie correspondiente todos los
Certificados Remanentes de Colocación
Adicional, los Certificados Remanentes de
Colocación Adicional restantes deberán ser
asignados a aquellos Inversionistas
Parücipantes que hubieren presentado una
oferta para suscribir Certificados de las
Series o Subseries de Certificados
correspondientes, en los términos descritos
en las Notificaciones de Ejercicio de
Colocación Adicional presentadas por los
Inversionistas Participantes hasta que todos
los Certificados Remanentes de Colocación
Adicional hayan sido asignados; en el
entendidor ![u€ si más de un Inversionista
Participante hubiere presentado una oferta
vinculante de compra de Certificados
Remanentes de Colocación Adicional, y los
Certificados Remanentes de Colocación
Adicional incluidos en dichas
Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional exceden el número de
Certificados Remanentes de Colocación
Adicional disponibles que no hayan sido
asignados a dicha fecha, los Certificados
Remanentes de Colocación Adicional
deberán ser asignados entre dichos
Inversionistas Participantes en proporción
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al número de Certificados Remanentes de
Colocación Adicional incluidos en las
Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional correspondientes, respecto de
todos los Certificados Remanentes de
Colocación Adicional incluidos en todas las
Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional previamente presentadas al
Fiduciario y al Administra-clor de
con{ormidád con el inéiso (i) anieiiór.

4. Cuarto, una vez consumadas las
asignaciones rnencionadas en los numerales
L. a 3. anterioies, a rnás tardar el día hábil
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción,
el Adminish"ador deberá instruir al
Fiduciario (con copia al Representante
Común) cl rcoultndo dc dichns asignacioncs
y el Fiduciario deberá publicar, a más tardar
en la Fecha de Colocación Adicional, los
avisos correspondientes a la Bolsa
Autorizada a través dei Sisterna de
Divulgación, según sea el caso, al Indeval
por escrito y ala CNBV a través de STIV-2"

Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de
Fideicomiso haya sido concluido, el Fiduciario deberá solicitar a
la CNBV la toma de nota de dicha asignación exclusivamente
para fines informativos de los registros correspondientes en
relación con Ia suscripción y pago de los Certificados de la Serie
o Subserie de Certificados correspondiente en relación con la
Colocación Adicional correspondiente, en el entendido, que
aquellos Certificados que no hubieren sido suscritos y pagados
en la Colocación Adicional correspondiente, podrán ser objeto de
Colocaciones Adicionales futuras a set llevadas a cabo durante la
vigencia del Contrato de Fideicomiso.

(d) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Administrador, un registro en
el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el
Fideicomiso como resultado de la Colocación inicial y de cada
Colocación Adicional de cada Serie o Subserie Subsecuente de
CertjJicados por cada Tenedor, los Compromisos Restantes de
los Tenedores colrespondientes a cada Serie o Subserie, el
número de Certificados de cada Serie o Subserie que
correspondió colocar en cada Colocación Adicional que
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hubiera realizado a esa fecha y mantendrá dicho registro a
disposición del Representante Común en cada ocasión que este
lo solicite para el cumplirniento de sus funciones.

(e) El Monto de la Colocación Adicional de cada Serie o Subserie de
Certificados estará denominado en Dólares y deberá ser ofrecido
a un precio de suscripción de US$100.00 por Certificado de Serie
o Subserie adicional, debiendo establecerse la referencia
únicamente con efectos informativos del monto equivalente en
pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como eI día y fuente
de consulta del tipo de cambio correspondiente. En virtud de lo
anterior, el número de Certificados a colocarse en la Fecha de
Colocación Adicional de la Serie o Subserie correspondiente se

determinará conbase en el Monto Total de ia Serie o Monto Total
de la Subserie correspondiente, dividido entre L00 y en su caso,
redondeado al siguiente número entero inferior más próximo.

(f) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de
una Serie o Subserie particular que se coloquen en una
Colocación Adicional, el Fideicomiso podría no contar con los
fondos suficientes para cumplir con las obligaciones que
adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso, y podrla
verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto, en el
entendido, que en el supuesto de referencia no se aplicará una
dilución punitiva al respecto. Adicionalmente, en dicho
supuesto, entre ot¡os, el Fideicomiso podría verse impedido en
cumplir con el plan de negocios y calendario de inversión
previsto en el Prospecto. Dichos riesgos son en adición a los
demás riesgos señalados en dicho Prospecto.

(g) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados,
autorizan e irrevocablemente instruyen a los intermediarios
financieros a través de los cuales sean propietarios de
Certificados, a proporcionar al Fiduciario, al Representante
Común y al Administ¡ador la documentación necesaria para
determinar si dicho Tenedor suscribió y pagó los Certificados
que se coloquen en una Colocación Adicional. Adicionalmente,
el Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha de Pago de
Colocación Adicional, el Fiduciario deberá informar a la CNBV a

través de STIV-2, a la Bolsa Autorizada y al público inversionista
a través de una publicación en el Sistema de Divulgación, la
información sobre el resultado de la Colocación Adicional, según
1o establecido en la Circular Única.

(h) Só1o en la medida en que no haya habido incumplimientos de los
Tenedores a las Colocaciones Adicionales conforme a 1o previsto
en la Sección 7.1 del Cont¡ato de Fideicomiso, y el Fiduciario
haga una Colocación Adicional pero no use los montos de dicha
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Tiempo y forrna de
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Colocación Adicional depositados en la Cuenta de Aportaciones
para los fines previstos en la Colocacién Adicional respectiva, el
Administrador deberá, causar que el Fiduciario (i) distribuya
dichos montos (incluyendo las Inversiones Temporales
aplicables) a los Tenedores denho de los 90 días naturales
siguientes a la fecha err que se havan depositado dichos montos
en la Cuenta de Aportaciones (salvo que la Asamblea Especial
correspondiente, a solicitud del Administrador, apruebe una
extensión a dicho plazo), en cuyo caso dichos montos
distr"ibuidos no serán consider:ados como parte de las
aportaciones de los Tenedores para efectos de calcular los
Compromisos Restantes de los Tenedores, y (ii) haga del
conocimiento de los Tenedores la forma en la que se llevará a
cabo dicha distribución; en el entendido, que en caso de que no
haya habido un incumplimiento de los Tenedores a una
Colocación Adicional conforme a lo previsto en la Sección 7.1 del
Contrato de Fideicomiso , y el Fiduciario haga una Colocación
Adicional pero no use los montos de clicha Colocación Adicional
depositados en la Cuenta de Aportaciones para los fines
previstos en la Colocación Adicional respectiva, el
Administrador colaborará de buena fe con los Tenedores de
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente que hayan
fondeado dichos montos para devolverles ei dinero que haya
sido fondeado por cada uno de e1los, en cu.yo caso (1) el plazo ae
90 días naturales a los que se refiere el pr.esente páruafo (i) no
resultará aplicable, (2) si se lleva a cabo la devolución de dichos
montos a ios Tenedores que los hayan fondeado,los incisos (i) y
(ii) anteriores aplicarán a dichos montos devueltos y (3) se deberá
proporcionar al Aclministraclor los datos de las cuentas en las
cuales se debe llevar a cabo la devolución correspondiente.

(i) En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Administrador deberá
coordinarse con el Fiduciario, a efecto de solicitar al Proveedor
de Precios que éste ajuste ei precio de los Certificados en la Fecha
Ex-Derecho con el propósito de reflejar el efecto de la Colocación
Adicional respectiva; en el entendido. que el Fiduciario y el
Administrador deberán proporcionar al Proveedor de Precios,
con copia al Representante Comúru tan pronto como fuere
posible, cualquier información que el Proveedor de Precios
pudiere tazonablemente requerir para llevar a cabo el aiuste a

que se refiere el presente inciso (i).

las El Administradol instruirá al Fiduciario para que distribuya cualquier
cantidad cíepositacia en la Cuenta de Diskibuciones atribuible a la
respecüva Serie o Subserie (el "Efectivo Distribuible") a los Tenedores
d-e los Certificados de dicha Serie o Subserie, en el entendido de que
respecto a Series que a su vez tengan Subseries, el Efectivo Distribuible
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Proceso de Distribución:

se calculará y rcparírá respecto de cada Subserie, inmediatamente
después de que el monto de Efectivo Distribuible alcance o exceda la
cantidad de US$L,000,000.00 Dólares o cualquier otro monto que
apruebe en cualquier momento la Asamblea Especial de Tenedores
correspondiente (o su equivalente en Pesos considerando el tipo de

cambio para solventar obligaciones denominadas en Dólares publicado
en el Diário Oficial de la Federación el Día Hábit anterior de la fecha de

determinación respectiva), salvo en caso de que dichos ingresos deban
aplicarse de otra forma conforme a lo previsto en e1 Contrato de

Fideicomiso, en el entendido que el Administrador podrá instruir al
Fiduciario que transfiera de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de

Reciclaje que corresponda, cualquier distribución recibida por un Fondo
Subyacente que conforme a los documentos rectores de dicho Fondo
Subyacente se identifique como "recallable distribution" por estar sujeta a

ser llamada nuevamente para su aportación a dicho Fondo Subyacente,
en el entendido que en cualquier Ínomento la Asamblea Especial
correspondiente podrá instruir aI Administrador que transfiera
nuevamente dichos montos a las Cuentas de Distribución Para ser

distribuidos en términos de la presente Sección, tomando en cuenta la
situación de liquidez del Fideicomiso respecto a dicha Serie o Subserie
en relación con los compromisos de inversión del Fideicomiso con los
Fondos Subyacentes, Fondos de Crédito o Inversiones en Activos o

Proyectos, y en el entendido, además que en la medida que existan
montos debidos y pagaderos Por concepto de principal, intereses o

cualquier otro concepto conforme a una Línea de Suscripción
relacionada con dicha Serie o Subserie de Certificados, el Fiduciario
deberá aplicar dichos montos, en primer lagar, al pago de dichos
conceptos al acreedor correspondiente, antes de hacer la distribución del
Efectivo Distribuible. En cualquier caso, Ia Asamblea Especial respecüva
podrá, en cualquier momento, instruir al Fiduciario para que distribuya
cualesquier cantidades depositadas en la Cuenta de Distribución
correspondiente.

El Efectivo Distribuible se repartirá a los Tenedores a través de Indeval.
Con al menos 7 Días Hábiies de anticipación a cada Distribución, el

Administrador deberá calcular el Efectivo Distribuible a los Tenedores
de acuerdo con la Sección L1.2 del Contrato de Fideicomiso. Una vez que
se determine el Efectivo Distribuible, el administrador deberá noüficar
el Efectivo Distribuible a ser distribuido por el Fideicomiso al Fiduciario
y al Representante Común, y el Fiduciario deberá publicar el Efecüvo
Distribuible pagadero, a la CNBV a través del STIV-2, al Indeval por
escrito, a la Bolsa Autorizada a trar¡és del Sistema de Divulgación por el

Fiduciario, con al menos 6 Días Hábiles de anticipación (cada una de

dichas fechas, una "Fecha de Distribucíón"); en el entendido que la Fecha

de Distribución deberá tener lugar a más tardar el décimo Día Hábil
siguiente a aquel en que se haya acumulado Efecüvo Distribuible por un
monto igual o superior a,US$1.,00ü,000.00 Dólares (o su equivalente en
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Distribuciones en Especie:

Derechos que confieren a
los Tenedores:

Pesos considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones
denominadas en Dólares publícado en el Diario oficiai d.e la Federación
en el Día Hábil anterior de la fecha de d.eterminación respectiva), salvo
por los supuestos descritos en la__Sgeglén_ 1lJ del Contrato de
Fideicomiso.

Además de ias Distribuciones en efectivo, las dish'ibuciones realizadas
corrforme a la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso también podrán
ser realizadas total o parcialmente con Valores Permitidos; en el,

entendids, que cualquier distribución de valores-Permitidos r ealizada
de conformidad con la seec.ión 1L.3 del Contr"ato de Fideicomiso será
realizada en la medida que dicha distr"ibución no contravenga cuaiquier
ley, regulación u orden gubernamental a la cual estén sujetos los
Tenedores, y en el entendid.o, además (i) que la Asamblea Especial de
Tenedores que apruebe dichas distribuciones con valores permitidos,
deberá establecer el procedimiento y pla-zos para efectuar las mismas y
(ii) que dichas Distribuciones con Valores Permitidos podría implicar la
causación de impuestos para el Vehículo de Inversión o la Persona que
sea propietaria de dichos Valores Permitidos. En caso de que cualquier
Tenedor (i) tenga prohibido o por cualquier razón no pueda recibir
distribuciones con valores Permitidos, o (ii) elija no recibir dichas
distribuciones con valores Permitidos , y por 1o tanto, elija recibir dichas
dish'ibuciones a través del pago en efectivo corlesponcliente, entonces
éste deberá dar aviso por escrito al Administrador con copia al
Fiduciario y el Representante común denh"o de los 10 Días Hábiles
siguientes a que reciba un aviso con respecto a dicha Distribución con
valores Permitidos, y el Administrador deberá disponer en nombre de
dicho Tenedor, tan pronto como sea posible considerando las
circunstancias (incluyendo considerando cualesquier restricciones
contracfuales o'de otra naturaleza aplicables), todos (o la porción
aplicable) los vaiores correspondientes ál precio y en ios térrninos que el
Administrador determine de buena fe y actuando en el mejor interés del
Tenedor correspondiente como aplicables en una operación en términos
de mercado (arm'slength transaction), y deberá distribuir a dicho Tenedor
los recursos de dicha Desinversión. Cualesquier gastos incurridos por el
Administrador en relación con lo anterior serán pagados por el
Fideicorniso como Gastos del Fideicomiso.

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su
Tenedor. Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones
derivadas de las Inversiones realizadas por ei Fiduciario, sujeto a 1os
términos del contrato de Fideicomiso. Cáda Tenedor tendrá derecho a
asistir y votar en la Asamblea de Tenedores respectiva. Asimismo, los
Tenedores que en lo individual o en su conjunto t"ttgur, 2s% o rnás de
los Certificados en circulación, tendrán el derecho a: (a) solicitar al
Representante común que convoque a una Asamblea General de
Tenedores, especificando los puntos que deberán tratarse en
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Uso de Recursos derivados
de la Colocación Inicial:

Lugar y forma de pago:

Asamblea General de Tenedores; (b) aplace por una sola vez, por 3 días
naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una
Asamblea Gene¡al de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual
dichos Tenedores no se consideren suficientemente informados; (c)

designar o, según corresponda, revocar'el nombramiento de un miembro
del Comité Técnico y su respectivo suplente o suplentes; (d) ejercer
acciones de responsabilidad en contra del Administrador por eI

incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de

Fideicomisoy/ o en cualquier otro Documento de la Colocación; y /o (e)

oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea
General de Tenedores. Los Tenedores tendrán el derecho de celebrar
convenios de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas
de Tenedores.

Para mayor información sobre los derechos de los Tenedores, vet la
Sección'III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN - 2. Patrimonio del
Fideicomis o -2.3. Contratos y Acuerdo s - 2.3.'1. Resumen del Contrato de
Fideicomiso" de1 prospecto.

En adición a los destinos establecidos en la Notificación de Emisión
Inicial de Serie o Subserie Subsecuente, los recursos obtenidos de la
Colocación Inicial de Certificados de cada Serie o Subserie Subsecuente
y de Colocaciones Adicionales de Certificados también podrán ser
destinados para pagar (L) Gastos de Colocación Inicial o Gastos de
Colocación Adicional relacionados con la emisión y colocación de dicha
Serie o Subserie de Certificados; y (2) la parte proporcional de los Gastos
del Fideicomiso y la parte proporcional de la Reserva del Fideicorniso
correspondientes a dicha Serie o Subserie Subsecuente de Certificados,
calculada en relación con el monto total colocado a través de la emisión
y colocación de Certificados de todas las Series y Subseries en conjunto,
a parfr de la fecha de cálculo respectiva; en el entendido, que en su caso,

el Administrador deberá dar a conocer por escrito, al Fiduciario (con

copia al Representante Común) la cantidad de la Reserva del
Fiáeicomiso á set fondeada por la Serie o Subserie Subsecuente
respectiva el Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha de Pago de la Serie
o la Fecha de Pago de la Subserie respectiva.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio
de transferencia electrónica a través de Indeval (según dicho término se

define más adelante), cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de
la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México.

S.D. Indeval I¡rstitución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V
("Indeval").

Pepositario:
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X'tepresenfante Común: Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. o cualquier persona que sustituya dicho
representante común de conlormidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso"

(u) Derechos Comírn" El
Representante Común tendrá 1as íacultades y obligaciones que $e
contempian en la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC,
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en el artículo 68 de la
Círcular Única, con las precisiones, aclaraciones, limitaciones y
rnodificaciones que se pactan en el,Contrato de-Fideicomiso y en cada
Título. Para todo aquello no expresamente previsto en ei Título, en el
Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos de los que sea parte,
o en ia LMV y/o en la LGTOC, e1 Representante Común actuará de
conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores o a la
Asamblea Especial respectiva, según corresponda. El Representante
Común representará aI conjunto de Tenedores )/ no d_e manera
individual a cada uno de ellos. Las facultades y obligaciones del
Representante Común inciuirán, sin limitación, las siguientes:

(1) suscribir el Título correspondiente a cada Emisión, asl como
suscribir las solicitudes a ser presentadas ante ta CNBV para llevar
a cabo, en su caso, el canje clel Tífulo correspondiente y la toma de
nota yf o actualización de ia inscripción en ei RNV, como
resultado de una Colocación Adicional o Emisión de Serie o
Subserie Subsecuente;

(ii) verificar la constitucién del Fideicomiso;

(iii) verificar a través de la información que se le hubiere
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el Patrimonio
del Fideicomiso;

(i") convocar y presidir las Asambleas de Tenedores o las Asambleas
Especiales, según corresponda, cuando la Ley Aplicable o los
términos del Título y el Contrato de Fideicomiso así lo requieran,
o cuando 1o considere necesario o deseable para obtener
confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de
cualquier decisión, o la realización de cualesquier asuntos que
deban ser resueltos por una- Asambiea de Tenedores o una
Asamblea Especial , segrin corresponda, así como ejecutar las
resol.uciones cie ciichas asambieas;

(") llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o
convenientes a- efecto de cu-mplir las resoluciones tomadas en las
Asambleas de Tenedores o las Asambleas Especiales en la medida
permitida por eI Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable;
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("i) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los
documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de

conformidad con 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso, así

como sus respectivas modificaciones, con la aprobación previa de
la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial respectiva
cuando esta se requiera de conformidad con el Contrato de

Fideicomiso;

("iD ejercer todas las acciones que resulten necesarias o convenientes a

efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, en la
medida permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, incluyendo comparecer (únicamente para fines
informativos) la celebración de cualquier Cont¡ato de Lfrea de

Suscripcióry siempre que sea requerido;

(viü) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en
representación de estos últimos, con respecto de1 pago de

cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus
respectivos Cerüficados y el Contrato de Fideicomiso, si las
hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se

requieran;

(i*) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas
en cada Títuio, en el Contrato de Fideicomiso y en los demás
Documentos de la Emisión de los que sea parte;

(x) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y
cumplir con las obligaciones del Representante Común de
conformidad con 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso, la
Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por
las decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la Asamblea de
Tenedores o en alguna Asamblea Especial, ni estará obligado a erogar
ningrún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su

patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le
corresponden derivadas de su encargo, las cuales se cubrirán con cargo
al Patrimonio del Fideicomiso.

(b) Obligaciones adicionales del Representante Común.

(i) El Representante Común deberá verificar, a través de la
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el
Contrato de Fideicomiso, los Títulos y el Contrato de Administración,
por parte del Fiduciario, del Fideicomitente y del Administrador,
(excepto de las obiigaciones de Índole contable, fiscal, laboral y
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los

37



mismos que no tengan injerencia directa en la realización de
Disfribuciones a ios Tenedores o de cualquier otro pago que deba ser
realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el
estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.

(ii) Para efecto de cumplir con 1o anterior, el Representante
Común tendrá el derecho de solicitar ai Fiduciario, al Administrador, asl
como a las Personas que les presten servicios relacionados con los
Certificados o con el Patrimonicl del Fideicomiso, incluyendo sin limitar,
al Auditor Externor el ft oveedor de Pr:ecios, al Valuador-indep endiente,
el Oficial de Cumplimiento y al Contador de Fideicomiso, la información
y documentación que considere necesariay / o conveniente para verificar
el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere ei párrafo anterior"
Mediante la firma del Contrato cle Fideicomiso, la aceptación del cargo
y/o ia celebración del contrato de prestación de servicios
correspondiente, se entenderá que dichas Personas se obiigan a cumplir
con las obligaciones previstas en este párrafo. En ese sentido, el
Fiduciario, el Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador dei
Fideicorniso y dichos prestadores de servicios deberán proporcionar
y/o causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha
información y documentación en los plazos y periodicidad que el
Representante Común les requiera, inciuyenclo, sin limitar, ia sifuación
financiera del Pah'imonio de1 Fideicomiso, el estado que guardan las
Inversiones, Desinversiones, financiamientos y otras operaciones
efectuadas con cargo al Pah'imonio de1 Fideicomiso, corridas financieras,
determinación de coberfuras, así como cualquier otras información
económica, contable, financiera, legal y administrativa que precise, la
cual estará sujeta a las obligaciones de conlidencialidad establecidas en
la Sección 18.3 dei Confrato de Fideicomiso, en el entendido, sin
embargo, que ei Representante Común podrá hacer dicha información
del conocimiento de los Tenedores según le sea solicitado, sin incurrir en
un incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación de
confidencialidad establecida en la Sección LB.3 del Contrato de
Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de requerir al Auditor
Externo, al Proveedor de Precios y al Valuador Independiente, al
Contador del Fideicomiso, asesores legales o terceros que proporcionen
al Representante Común la información que Ie requiera y en los plazos
establecidos, en eI entendido, que el Fiduciario no será responsable si ei
Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador Indépendiente, aI
Contador del Fideicomiso, los asesores legales o los terceros, una vez
requeridos por el Fiduciario, incumplen con su obligación de entregar al
Representante Común la información soiicitada. El Representante
Común asumirá que la información presentada por dichas partes y / olc;s
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terceros señalados, es exacta y veraz, por 1o que podrá confiar en ella
para sus funciones de revisión.

(iii) El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones
a las personas y para los fines señalados en el párrafo anterior urra vez

al año, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo
menos 5 Días Hábiles de anücipación a la fecha en que se desee llevar a

cabo la visita o revisión respectiva salvo que, a juicio razonable del
Representante Comúru se trate de un caso urgente, en cuyo caso bastará

que el Representante Común entregue dicha notificación con al menos 2

Días Hábiles de anticipación.

(i") En caso de que el Representante Común no reciba la
información solicitada en los tiempos señalados o que tenga
conocimiento de cualquier otro incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, cada Título y/ o el Contrato
de Administración a cargo de las partes de los mismos, el Representante
Común estará obligado a solicitar al Fiduciario, mediante notificación
por escrito, haga del conocirniento del público inversionista
inmediatamente a través de la publicación de un "evento relevante",
dicho incumplimiento, sin que tal revelación se considere un
incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio
de la facultad del Representante Común, de hacer del conocimiento del
público inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar Ia capacidad del
Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de los
Certificados así como cualesquier incumplimientos yf o retraso en el
cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, como del
Fideicomitente yf o del Administrador, que por cualquier medio se

hagan del conocimiento del Representante Común en el entendido.
además, que dicha revelación no se considerará que infringe las

obligaciones de confidencialidad establecidas en el Contrato de
Fideicomiso y/ o en los demás Documentos de la Emisión. En caso de

que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación del "evento relevante"
respectivo dentro de los 2Dias Hábiles siguientes a la notificación que

realice el Representante Comúry éste tendrá la obligación de llevar a

cabo la publicación de dicho "evento relevante" inmediatamente.

(") El Representante Común deberá rendir cuentas del
desempeño de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores o la
Asamblea Especial lo solicite o al momento de concluir su encargo.

("i) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con todo 1o

anterior, el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de

Tenedores o a la Asamblea Especiai, según corresponda, o estas podrán
solicitar que se subcontrate, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a

cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que considere
convenientey/o necesario para que le auxilien en el cumplimiento de
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sus obligaciones de verificación referidas en los párraf.os anteriores o
establecidas en ia Ley Aplicable. En dicho caso, el Representante Común
estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia Asamblea
de Tenedores o la Asamblea Especial al respecto, ! efi consecuencia, el
Representante Común podrá confiar, actuar y f o abstenerse de actuar
con base en las deterrninaciones que lleven a cabo dichos especialistas,
según 1ó determine la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial en
el entendido, que dicho tercero especiaiista estará sujeto a las
obligaciones de confidencialidad establecidos en la Sección 18.3 del
Contrato de Fideicomiso; en el enlenelido, adernás, que si la Asamblea
de Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda, no aprueba
dicha subcontratación, el Representante Comúnno podrá llevarla a cabo
y únicamente será responsable de las actividades que Ie son
directamente imputables establecidas en el Conh'ato de Fideicomiso y la
Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del
Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste deberá, previa
autofización de la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial, según
corresponda, contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o
proporcionar al Representante Comúry con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las subcontrataciones
de los terceros que asistan a dicho Representante Común en el
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por el
Representante Común, en un plazo que no deberá exceder de 5 Días
Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción; en el
entendido. que si la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especiai
correspondiente autoriza 1a contratación de dichos terceros pero no
existen los recursos suficientes en el Patrimonio del Fideicomiso para
dichos efectos, se estará a io dispuesto por el artículo 28L del Cóc{igo de
Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil
de la Ciudad de México y sus correlativos en los demás Códigos Civiles
de los estados de México y el código Civil Federal en relación con su
carácter de mandatario en términos del arffculo 217 dela en el
entendido, además, que el Representante Común no estará obligado a
anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos
terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia
del retraso de su contratacióny / o por falta de recursos en el Patrimonio
del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratacióny/o porque no le
sean proporcionados, en su caso por los Tenedores de los Certificados.

(.) Personal del Repr9qenlanle_-go!0ún. Atendiendci a ia_

naturaleza de los certificados, que no conllevan una obligación a cargo
del Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de principal
y/o intereses, ni el Representante Común, ni sus Afiliadas, ni cualquier
funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente (el
"Personal") de éste, serán responsables de las decisiones de inversión,
del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de las
Inversiones, Desinversiones y / o de las demás operaciones efectuadas
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con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación de dicho
resultado a los rendirnientos esperados y tampoco deberá revisar ni
vigilar la viabilidad jwídica, financiera y económica de cualesquier
Vehículo de Inversión, las Inversiones y demás operaciones ni 1a

obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y de

otro tipo que conlleve cada Vehículo de Inversión, cada Inversión u
operacióry en el entendido. que el Representante Común estará
facultado para solicit ar razonablemente al Administrador, al Fiduciario
y a los demás participantes, y estos estarán obligados a proporcionar,
información relativa a estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante
Común ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplirniento de

los servicios contratados del Auditor Externo, del Proveedor de Precios,
del Valuador Independiente, del Contador del Fideicomiso o de

cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas
en los contratos firmados con las contrapartes en las Inversiones,
Desinversiones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las partes de

los Vehículos de Lrversión, ni de sus términos y funcionamiento, ni y
demás operaciones, ni la debida instalación o funcionamiento del
Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro
órgano distinto a la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial.

(d) Remoción del Representante Común. El Representante
Común podrá ser removido o sustifuido en cualquiet momento,
mediante resolución de Ia Asarnblea de Tenedores que cumpla con los
requisitos de quórum establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el
entendido. que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un
representante común sustituto haya sido designado por la Asamblea de
Tenedores respectiva y el representante común sustituto haya aceptado
y tomado posesión de su cargo y entrado en funciones como
representante común.

(u) Renuncia del Representante Común. Cualquier institución
que actúe como representante común conforme al Contrato de

Fideicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que se

especifican y de conformidad a las disposiciones del artículo 21-6 de la
LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, deberá entregar
notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención
de renuncia con por lo menos 60 dlas naturales de anticipación a ia fecha
de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un
representante común sustifuto sea nombrado por la Asamblea de

Tenedores y el sustituto del Representante Común haya aceptado y
tomado posesión de su cargo,lo cual deberá ocurrir dentro del plazo de
60 días naturales señalado.
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.dsamblea de Tenedores:

(f) erminación cle 1as

L,as obligaciones del Representante Común terminarán una vez que se
hayan cubierto a los Tenedores todas las cantidades que tengan derecho
a recibir conforme a los Certificados.

(s) de1 Como
contraprestación por sus servicios bajo el Contrato de Fideicomiso, el
Representante Común tendrá derecho a recibír los honorarios bajo los
términos que se indican en el documento que se adjunta al Contrato de
Fideicorniso como Anexo " A", asi como cualesquiera y todos los costos
gastos razonables debidamente documentados en que incurra o pague
el Representante Común en relación con la celebración, administración,
cumplimiento y ejecución de sus obligaciones conforme al Contrato de
Fideicomiso y los demás Documcntos e la Emisión en el entendido que,
dichos pagos se realizarán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Los
honorarios y gastos del Representante Común serán considerados como
Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, según resulte aplicable.

Prqq-ediqÉettqq para Asambleas de T edores. Las Asambleas de
Tenedores se regirán de conformidad con 1o siguiente:

(0 Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos
los Tenedores de todas las Series y Subseries de Certificados en
circulación (en el entendido que los Tenedores de todas las Series
y Subseries con derecho a votar en dicha Asamblea de Tenedores
se liamarán bajo la misma convocatoriu) y,en todo 1o que no
contravenga lo previsto en la Sección 4.1 del Contrato de
Fideicomiso y/o el Título correspondiente, se regirá por las
disposiciones contenidas en la LMV, en el artícuLo 7, fuacciónIX,
de la Circular Única, y en 1o no previsto, por los artículos 218,21g,
220,221,223 y dernás artículos correlativos de la LGTOC, siendo
válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de todas
las Series y Subseries de Certificados, aírn respecto de los
ausentes y disidentes. A menos que se indique lo contrario en el
Contrato de Fideicomiso, las referencias a los Certificados en la
Sección 4.1 del Cont¡ato de Fideicorniso, se refiere a los
Certificados de todas las Series y Subseries.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asarnblea de Tenedores cada vez
que sean convocados por el Representante Común. Tanto el
Administrador como la mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico, de acuerdo a 1o descrito en
el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en cualquier momento al
Representante Común que convoque a una Asamblea de
Tenedores para tratar cualquier tema que competa a la misma.
Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del
Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello,
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Iugar que se exprese en la convocatoria respectiva dentro del
domicilio social del Fiduciario.

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25%

o más de los Certificados en circulacióry eI Administrador, el
Fiduciario y/ola mayoría de los Miembros Independientes del
Comité Técnico tendrán el derecho de solicitar al Representante
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores,
especi-ficando los puntos del orden del día que deberán tratarse
en dicha Asamblea de Tenedores. El orden del día de una
Asamblea de Tenedores no podrá contener ningún punto que
haga referencia a "asuntos generales" y cualquier punto que no
haya sido incluido en el orden del día de una Asamblea de
Tenedores no podrá ser someüdo a votación, salvo que se

encuentren representados en la Asamblea de Tenedores la
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto, y
todos ellos acuerden de forma unánime que se desahogue algún
asunto que no haya sido incluido en el orden del dia
correspondiente. El Representante Común deberá expedir la
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del plazo de
10 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a

peüción de los Tenedores solicitantes o del Administrador o del
Fiduciario y/oIa mayoría de los Miembros Independientes del
Comité Técnico, según sea el caso podrá expedir la convocatoria
respectiva.

(i") El orden del día de una Asamblea de Tenedores no podrá
contener ningún punto que haga referencia a "asuntos generales"
y cualquier punto que no haya sido incluido en el orden del día
de una Asamblea de Tenedores no podrá ser sometido a

votacióry salvo que se encuentren representados en la Asamblea
de Tenedores la totalidad de los Certificados en circulación con
derecho a voto, y todos ellos acuerden de forma unánime que se

desahogue algún asunto que no haya sido incluido en el orden
del día correspondiente.

(") Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores serán
emitidas por el Representante Común, y se publicarán, con al
menos L0 días naturales de anticipación a la fecha en que la
Asamblea de Tenedores deba reunirse, al menos una vez, en
cualquier periódico de amplia circulación nacional del domicilio
del Fiduciario y en el Sistema de Divulgacíón, y serán enviadas
por correo electrónico al Fiduciario y al Administrador. Dicha
convocatoria contendrá el orden del día de dicha Asamblea de
Tenedores
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("i) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan 25%
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de
solicitar al Representante Común que aplace por una sala vez,
por 3 días nafurales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la
votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto
respecto del cual dichos Tenedores no se consideren
suficientemente irrformados. Respecto de aquelios Tenedores que
se retiren de una Asamblea de Tenedores instalada o que no
concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que
haya sido aplazada en los términos del presente inciso o la Ley
Aplicable, el llepresentante Común deberá dejar constancia, y el
secretarj.o asentará en el acta respectiva, el refiro o la ausencia de

. dichos Tenedores, y 1os Certificados de dichos Tenedores no
serán considerados para el quórurn de instalación y de votación
respecto de los asuntos pendientes a tratar en la respectiva
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que lo anterior será sin
perjuicio de io previsto en los artículo s 220, último párrafo v 223,
fracción i de LGTOC; err el entendido, además, que en todo
rn'rmen[o cleLerárr i-urr.rylirse lus qurJr,uuts cle lnstalactdn y
votación previstos en el Contrato de Fideicomiso para el
desahogo de los puntos de que se trate, y en ia medida que no se
cumplan los núsnros/ se ptocederá a efectuar, en su caso, una
ultelior convocatoria para adoptar cualquier resolucrón respecto
de los puntos correspondientes. Lc anteriol', será únicamente
para los efectos señalados en la presente Sección y no implica
perjuicio alguno a ios derechos de oposición de los Tenedores
que/ a ese momento y de conformidad con las disposiciones
aplicabies, ya no se encuentren presentes.

(vii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 257o

o más de ios Certificados en circulacióry tendrán el dereciro de
oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que
pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan
votado en contra de las resoluciones respectivas, y en cualquier
caso, se presente la demanda correspondiente dentro de los 15
días naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las
resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la
disposición cont¡actual incumplida o el precepto legal infringido
y los conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones
impugnadas poclrá suspenderse por. un juez de primera
instancia, siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una
íiara suficíente para cubrir ios daños y perjuicios que pudieren
llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de
d-ichas resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declarada
infundada o la oposición fuere declarada improcedente
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(viü)

sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra
de una misma resolución deberán decidirse en una sola
sentencia. Cuando exista oposición judicial de los Tenedores
conforme al presente respecto de alguna I¡:rversión en particular,
eI Administ¡ador deberá suspender la Inversión respectiva.

Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores
deberán entregar al Representante Común sus constancias de
depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos
Certificados en circulación, así como el listado de titulares que
para tal efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se designe en
la convocatoria a más tardar un Día Hábil anterior a la fecha en
que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los
Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada
ante dos testigos o por cualquier otro medio autorizado por la
Ley Aplicable.

(i*) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante
Común. Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las
Asambleas de Tenedores, se tomará como base al número de
Certificados en circulación con derecho a voto, sin disünción de
Serie o Subseries y en ella,los Tenedores tendrán derecho a tantos
votos como les correspond.an en ürtud de los Certificados de los
que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado
en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión.
En caso de que el orden del día contenga asuntos para los que se

requiera un quórum especial conforme al Contrato de
Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea de

- Tenedores podrá considerarse válidamente instalada y con
quórum suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna
el quórum suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se

reúna. El Representante Común designará a las personas que
acfuarán como secretario y escrutador(es) en cada Asamblea de
Tenedores.

(*) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un
acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. En
el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los
Tenedores presentes y por los escrutadores. El Representante
Común será responsable de conservar el acta firmada de Ia
Asamblea de Tenedores, asl como copia de todos los documentos
presentados a consideración de la Asamblea de Tenedores, los
cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo
mornento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa,
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Representante Común les expida copias certificadas de dichos
clocumentos. Ei Fiduciario y el Adrninistrador tendrán derecho a
recibir por parte del Representante Común copias de cualesquier
actas de asamblea levantadas en relación con todas y cadauna de
las Asambleas de Tenedores (incluyendo sus anexos y la lista de
asistencia de dicha asamblea).

("i) La infc¡;:macióny documentos relacionados con el orden del día
de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de. forrna graluita en las oficinas del Fiduciario y / o del
Represerrtante Común para revisión por parte de los Tenedores
con por lo menos 10 ciías na-turales de anticipación a la fecha de
celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido,
que los Terredoles poclrán solícitar al Representante Común la
entrega de dicha información y documentos en cualquier
morrento durante riicho plazo previo a la fecha de celebración de
dicha Asamblea de Tenedores, y a su vez, el Fiduciario y/ o el
I{epresentante (lomún, según corresponda, estarán obligados a
proporcionar dicha información y documentos a los Tenedores
que 1o soliciten.

(xii) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera cle Asamblea de
Tenedores por aquelios Tenedores que representen 1a totalidad
de los Celtjficados en circulación con derecho a voto, tendrán,
para todos los efectos legales, la rnisma validez que si hubieran
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas
resoluciones unáninres consten por escrito y las mismas sean
notificadas al Fiduciario, al Admiaistrador y al Representante
Común.

(xrii) El Administraclor, el Fiduciario y e1 Representante Común
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier
Asamblea de'Ienedores, con voz pero sin derecho a voto, por 1o

que dichas Personas no tendrán responsabilidad alguna
reLacionacia con las resoluciones adóptadas por dichas
Asambleas de Tenedores.

(xiv) Los Te:nedores que en Io individual o en su conjunto tengan 25%
o más de los Certificados en circulacióry podrán ejercer acciones
oe responsabilidad en cont¡a det Administrador por el
inqurnpiimienio cie sus obligaciones esrablecidas en eI contrato
de Fjcieicomiso y / o en cualguie¡ oh-o Documento de la Emisión
c eir la Ley Aplicable, en el entendido, que el piazo de
prescripción de cualquier acción será de 5 años contados a partir
de que ocurrió el hecho o acto que haya causado el daño
correspondierrte
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Facultades de la Asambiea de Tenedores. Además de las que se prevén
en otras secciones del Contrato de Fideicomiso, la Asamblea de
Tenedores tendrá las siguientes facultades:

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remocióny/o sustitución del
Representante Común de conformidad con la Sección 4.4 del
Contrato de Fideicomiso;

(iil discutir y, en su caso, aprobar la remocióny/o sustitución del
Fiduciario de conformidad con la Sección 4.5 del Contrato de
Fideicomiso;

(iir), discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera modificaciones a los
Lineamientos de Inversión previstos en el Anexo "D", así como a
ia Política de Operaciones con Personas Relacionadas prevista en
el Anexo "E" dél Contrato de Fideicomiso;

(i") discutir y, en su caso, aprobar cualquiet reapertura o ampliación
del Monto Total de la Emisión o al número de Certificados;

(") discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Contrato
de Fideicomiso (incluyendo cualquier modificación a los Fines
del Fideicomiso), al Contrato de Administración, a los contratos
celebrados con los Asesores de Lrversiones en Fondos
Subyacentes y a los Títulos (excepto por aquellas modificaciones
que únicamente afecten a una Serie o Subserie en específico, en
cuyo caso dichas modificaciones deberárn ser aprobadas por la
Asamblea Especial de Ia Serie o Subserie correspondiente), sujeto
a las disoosiciones establecidas en la Sección 18.2 del Contrato de

.I

Fideicomiso;

("i) discutir y, en su caso, aprobar los esquemas de compensación,
cornisiones por administración c cualesquier otras comisiones
pagaderas por eI Fideicomiso o los Vehículos de Inversión en
favor del Administrador o sus Afiliadas o a cualquiera de los
miembros del . Comité Técnico, asi como cualesquiera
modificaciones o incrementos a los esquemas de compensacióru
comisiones por administración o cualesquier otras comisiones
pagaderas por los Vehículos de Inversión.

discutir y¡ en su caso, aprobar cualesquier operaciones a sel
realizadas por el Fideicomiso con Personas Relacionadas o

Afiliadas del Administrador o que de otra manera representen
un Conflicto de Interés respecto del Administrador o que no
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estén previstas €fl, o contempladas por, la Política de
Operaciones con Personas Relacionadas;

(r'iii) discutir y, en su caso, aprobar la selección, conhatación,
rernoción o sustitución de cualquier Asesor de Inversiones en
Fcndos 9ubyacentes, incluyenclo la contrapresiacién pagadera a
dichas Irersonas;

(i*) discutir y, en su caso, aprcbar cualquier gasto adicional que no
sea cubierto pol el Administr"ador con la Comjsión por
Aelrninish'ación establecida en el Contrato de Admjnistracióry
para 1o cual tornará en cuenta cualquier propuesta que sea
piesentada previamente por el Administrador;

(*) discutir, calificar y, en su caso, revisar o anaiizar (en cuaiguier
momento), la independencia de los Miembros Independientes
dei Comité Técnico en los términos establecidos en el Contrato
de Fideicomiso;

(*i) ciiscutir y, €n su. caso, aprobar cualquier emisién ele Series o
Subseries Subsecrrentes; en ei entendido que esa misma
Asamblea de Tenedoles podrá instruir al Administrador, al
Fiduciario y al Representante Común para que lleven a cabo
todos los actos que resulten necesarios o convenientes para
solicitar y- obtener de 1a Cl.lBV, ia Bolsa Autorizacla., Indeval y
cualquiel Autoriclad Gubernamental, las autorizaciones
rrecesarias para actualizar la inscripción en el I{NV y listar en la
Bolsa Autorizada, todos los Certificados de dicha Serie o Subserie
Subsecuente, así como ciepositar el Título que documente dichos
Certificaclos en Indeval;

(xii) previa propuesta del Administrador, discutir y, en su- caso,
aprobar cualquier extensión a la vigencia del Fideicomiso de
conformidad con la Sección 16.1 del Contrato de Frdeicomiso y
en la rr,edida legalmente permitida;

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del
Fideicorniso de corJormidad con la Sección 17.1 del Contrato de
Fideicomiso;

/vir¡\ ¡lic.ttfi. rr óñ crr ',--^ ^--^L^* l^ *^*^^iL* ¡^l 4,.¡*:*;^&.^ A^- )^
\,,, " / --vév, uy\vvqr r4 lEl¡lvLrvrt ugl ñull[(uDLl(¡.tILJI (tg

confor:midad con 1o dispuesto en el Contrato de Administ¡ación;

(*u) discutir y, en su caso, aprobar la designación inicial del Valuador
k'.dependierite, y cualquier sustitución dei mismo, así como
confilmar la independencia de dicho Valuador Independiente;
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(xvi) discutir y, en su caso, aprobar el plan correcüvo presentado por
el Administrador, respecto de un incumplimiento al limite de
apalancamiento o índice de coberfura, de conformidad con la
Secqión 9,4 del Contrato de Fideicomiso;

(xvii) diScutir, y en su- caso, aprobar, el nombramiento del Oficial de
Cumplimiento a propuesta del Administrador;

(xviii) discutir y en su caso aprobar la creación, modificación,
substitución o extinción de cualquier comité, sub-comité u
órgano de gobierno corporativo, subordinado a la Asamblea de
Tenedores, Asamblea Especial y/ c al Cornité Técnico, mediante
los cuales se lleven a cabo ciertas funciones relativas a las
operaciones contempladas en el Contrato de Fideicomiso, ya sea
de carácter ejecutivas, administrativas, operativas, de
supervisión ó cualquier otra nafuraleza, según sea deterrninado
por la Asamblea de Tenedores, así como otorgar las facultades
necesarias a dichos órganos y a sus integrantes para desempeñar
sus funciones, en el entendido que la conformacióry funciones,
facultades, nombrarniento, funcionamiento y demás términos y
condiciones aplicables a dichos órganos corporativos serán
determinados en la Asamblea de Tenedores en el cuál se apruebe
su creación;

(*i") discutir y, en su caso, aprobar la sustitución del Contador del
Fideicomiso;

(*r) discutir !, en su caso, designar o temover Miembros
independientes adicionales del Comité Técnico, en los términos
de ia Sección 4.3 del Contrato de Fi.deicomiso, así como calificar
la independencia de los Miembros h-rdependientes del Comité
Técnico en los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso;

(xxi) discutir /, en su caso, aprobar la contratación y calificar la
independencia de los Expertos Lrdependientes cuando ésta
determine su contratacióry de conformidad con 1o establecido en
la Sección 6.5 del Contrato de Fideicomiso;

(xxii)

'

instruir al Fiduciai'io para que adquiera la titu-laridad, directa o
índirectamente de cualquier tipo de participación en ei capital .

social (y/o mantener el Control directo o indirecto) de cualquier
Persona que pudiera prestar servicios de asesoría o
administración de cualquier tipo al Fideicomiso y/o a los
Vehículos de Inversión

(xxiii) discutir yz en slr caso aprobar, la contratación de cualquier
Persona en la que el Fideicomiso sea ütular, directa
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indirectamente de cualquier participación en el capital social de
la misma (y/o mantenga el Control directo o indirecto de la
misma) para prestar servicios de asesoría o administración al
Fideicomiso y/o a los Vehículos de Inversión, así como los
términos bajo los cuáles se llevará a cabo dicha conh"atacién; y

(xxiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier citro asunto que el
Administrador, el Fiduciario, el Representante Común, los
Tenedores que individualmente o en conjunto tengan la
titularidad de al meno s 25% de los Certificados, la mayoría de ios
Miembros Independientes del Comité Técnico o cualquier otra
parte autorizada para dichos efectos, someta a la Asamblea de
Tenedores.

aq@votación.
(i) Quórum Generai. Saivo por 1o establecirio en los incisos lií) a (v)
siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere
válidamente instalada en primera convocatofia, ef eherán estar presenfes
en dicha Asamblea de Teriedores los Tenedores que representen al
menos la mayoría de los Certir'icados en circulación con derecho a voto
en la Asamblea de Teneciores respectiva, y para que u.na Asamblea de
Tenedores se considere válidamente instalada en segunda o ulteriores
convocatorias, la Asamblea de Tenedores se considerará válidamente
instalada cuando estén- presentes cualquier número de Certificados con
derech<; avotax. Para el caso de primera o ulteriores convocatoiias, las
resoiuciones en dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas
válidamente cuandcl se apruebe por el voto favorable de Ia mavoría de
los votos ernitidos (es clecír, sin contar abstenciones) en dicha Asamblea
de Tenedores.

(i0 Remoción o Susfitución del Representante Común. Para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o
sustitución del Representante Común de conforrnidad con la Sección
4.1(bxi) <lei Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada
en virtud de piimera convocatoria, los Tenedores que representen al
menos el 75oA de los Certificados en circulación con derecho a voto
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedoresty paraque una
Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de
segunda o ulteriores convocatorias, deberán estar presentes cualquier
núrrrelo de Certiíicados c<;n derecho a voio. Para el caso lfe La primera y
uiteriores conv:ocatorias, 1as resoluciones serán adoptadas válidamente
cu.ando se apruebe rror el.¡cto emitido (es decir, sin contar abstenciones)
favorable de la rnayoría de ios eerüficados con derecho a voto
represeniados en dicha Asamblea de Tenedores.

(iii) Modificaciones a los Títulos. Para que una Asamblea de
Teneclores que deba resolver sobre modificaciones a todos los Tltulos se
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considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria,los
Tenedores que representen al menos el 75oA de los Certificados en
circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores se

considere válidamente instaiada en virtud de una segunda u ulteriores
convocatorias, deberán estar presentes cualquier número de Certificados
en circulación con derecho a voto. Las resoluciones serán válidamente
adoptadas en la primera y uiteriotes convocatorias, cuando se apruebe
por el voto emitido (es decir, sin contar abstenciones) favorable de la
mayoría de los Certificados en circulación con derecho a voto
representados en dicha Asamblea de Tenedores. Para cualquier otra
modiíicación al resto de los Documentos de Ia Emisión, que no repercuta
en todos los Tífulos,.incluyendo, sin limitar, el Contrato de Fideicomiso
y el Contrato de Administración, prevalecerá el quórum general previsto
en el numeral (i) anterior, sujeto a 1o establecido en la Sección L8.2 del
Contrato de Fideicomiso y salvo modificaciones que afecten únicamente
a una Serie o Subserie en particular,Ias cuales requerirán ser aprobadas
por la Asamblea'Especial de la Serie o Subserie en cuestión (en el
errtendido que respecto a cualquier Serie que tenga.a su vez Subseries, la
aprobación se reahzará solo por la Asamo'lea Especial de la Subserie).

(i") Ampliación de la Vigencia del Fideicomiso. Para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la ampliación de la
vigencia del Fideicomiso de conformidad con la$eseiéa4J-&)G4ü del
Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud
de primera convocatoria,los Tenedores que representen al menos el75%
de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de

Tenedores se considere válirlamente instal-ada en segunda o ulteriores
convocatorias, deberán de estar presentes cualquier número de

Certificados en circulación con derecho a voto. Para el caso de primera o
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de

Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto
emitido (es decir, sin contar abstenciones) favorable de la mayoría de los
Certificados con derecho a votar representados en dicha Asamblea de
Tenedores.

(") Remoción del Administrador. Para que una Asamblea de
Tenedores que deba resolver sobre la rernoción o sustitución del
Administrador de conformidad con la Sección 4.L(b)(xiv) dei Contrato
de FideicomiSose considere válidamente instalada en virtud de primera

. o ulterior convocatoria, los Tenedores que representen ai mettos 
"t 

50%
', más uno cle los Certificados en circulación con derecho a voto deberán

estar presentes en- clicha Asamblea de Tenedores. Para el caso de la
ptimeia y ulteriores convocatorias, las resoluciones serán adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto emitido (es decir, sin contar
abstenciones) favorable rle al menos elSC% más uno de los Certificados
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con derecho a voto representados en dicha Asamblea de Tenedores; en
gl-C4!g4d!dg que si dicha remoción es sin causa, entonces se requerirá
en primera o ulterior convocatoria que al menos eI 6A% de los
Certificados en circulación con derecho a voto estén presentes en dicha
Asamblea de l'enedores y que las resoluciones sean adoptadas por el
voto emiddo (es decir, sin contar abstenciones) favorable de al menos el
60% de los Certificados con derecho a voto representados en dicha
Asamblea de Tenedores"

Convenios de voto. Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto
dei ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores" Dichos
convenios podrán contener opciones de compra o venta de Certificados
entre Tenedores, así como cualquier oh'o acuerdo relacionado con el voto
o derechos económicos de los certificados. La celebración de dichos
convenios y sus caracterísücas deberán de ser notificados por los
Tenedores al Fiduciario, al Representante Común y ai Administrador
dentro <le los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha d^e -qu celelrración , para
que sean revelados por el Fiduciario alpúblico inversionista a través del
sistema de Divulgación, así como para que se difunda su existencia en
el Reporte Anual. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia por
parte de ios Tenedores a ejercer su derecho de nombl'ar a un rniembro
dei Comité Técnico en los términos de la sección 4.31a) del Contrato de
Fideicomrso. En dichos convenios se podrá estipular (1) la renuncia al
derecho ce cualqriier T'enedor a designar a los miembros del Comité
Técnico, corLforme a la sección 4.3(a)(iii) del Contrato de Fideicomiso y
(2) paracompra o venta de opciones de Certificados entre Tenedores. En
caso de que los convenios de voto antes mencionados contemplen la
renuncia al derecho de cualquier Tenedor a designar a los miembros del
Comité Técnico, los Tenedores que sean parte del mismo deberán
noiificar dicha renuncia al Fiduciario, al Administrador y al
Representanie Común conforme a la sccción 4.3 (a)(iüLdel Contrato de
Fideicomiso.

Asamutea ¿e rene¿ore Dentro de los 30 Días Hábiles siguientes
a la Fecha de Colocación Inicial, el Representante Común, deberá
convocar a una Asamblea de Tenedores (la "Asamblea Inicial") o los
Tenedores podrán emitir resoluciones unánimes adoptadas fuera de
Asamblea de Tenedores dentro del mismo periodo de 3c Días Hábiles
siguientes a 1a Fecha de Colocación rnicial, en ia cual (i) los Tenedores,
por la tenencia, individual o en conjunto, de al menos eIZS% de los
Certificados en circulación, podrán designar a un miembro del Comité
Técnico (v a sus respectivos suplentes) de conforrnidad con la Sección
a.3(a) del Conh'ato de Fideicorniso o podrán, en su defecto, renunciar a
dicho derecho; en el entendido, que dicha renuncia será temporal por 1o

que ios Tenedores que no designen a ningún miembro del Comité
Técnico, o que hayan renunciado a dicho derecho en la Asamblea Irricial,
podrán ejercer su derecho a designar miembros del Comité Técnico
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cualquier Asamblea de Tenedores subsecuente, en la que se encuentre
establecido dicho punto dentro del orden del día, de conformidad con la
Sección 4.36\ del Contrato de Fideicomiso , o renunciar a su derecho de
hacerlo en cualquier momento mediante la entrega de notificación por
escrito al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común; (ii) la
Asamblea Inicial deberá aprobar los planes de compensación de los
Miembros Independientes del Comité Técnico; (iii) Ia Asamblea Inicial
deberá calificar la independencia de los Miembros Independientes
iniciales del Comité Técnico y del Valuador Independiente; (iv) se

deberá someter a aprobación de los Tenedores la designación inicial del
Valuador Lrdependiente y del Oficial de Cumplimiento, a propuesta del
Administrador; y (v) los Tenedores deberán discutir y. resolver otros
asuntos según hayan sido debidamente presentados para su discusión
en dicha Asamblea lnicial por cualquier otra Persona facultada de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso

Conflictos de Interés. Los Tenedores que tengan un Conflicto de Interés,
deberán abstenerse de participar y estar presentes en las deliberaciones
y votaciones en aquellas Asambleas de Tenedores en las que se discuta
el asunto respecto del cual tengan dicho Conflicto de Interés, en el
entendido. sin embargo. que dichos Tenedores no computarán para
efectos Cel cálculo de quórum requerido para la instalación y votación
de la Asamblea de Tenedores corÍespondiente y en el entendido,
además, que lo anterior será sin perjuicio de 1o previsto en los artículos
220, úIttmo párrafo y 223, fracción I de LGTOC. En Ia medida que, de
conformidad con los térrninos del presente inciso (4, *^ Tenedor no
tenga derecho a voto respecto de un asunto en parücular en una
Asamblea de Teneclores, dicho Tenedor deberá (0 hacer del
conocimiento de la Asamblea de Tenedores el Conflicto de Lrterés o la
raz6n por la cual debe abstenerse de votar; (ii) abstenerse de deiiberar y
expresar su opinión respecto del asunto a ser tratado; y (iii) abandonar
la asamblea hasta que dicho asunto haya sido tratado y votado; en el
entendido, que dicho Tenedor no computarápara la determinación del
quorum de instalación y votación en rela-ción con dicho asunto y, en el
entendido además, que no será responsabilidad del Representante
Común y/o los escrutadores designados por este, el considerar la
participación de un Tenedor que teniendo un Conflicto de Interés no 1o

hrrbiera hecho de,su conocimiento. En caso de que todos los Tenedores
que asistan a una Asamblea de Tenedores m¿inifiesten tener un Conflicto
de Interés de conformidad con 1o dispuesto en este inciso (f), los asuntos
respecto de los cuales dichos I'enedores tengan un Conflicto de Lrterés
deberán ser discutidos.y aprobados por mayoría en una Sesión del
Comité'Técnico, en la que hnicamente tendrán derecho a deliberar y
votar los Miembros Independientes; salvo respecto de facultades que
correspondan a la Asamblea de Tenedores conforme a la Ley Aplicable,
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Asambleas Especiales

en cuyo caso no se podrá discutir y votar dichos asuntos por el Comité
Técnico, y ios rnismos serán resueltos por ia Asamblea cle Tenedores.

Asambleas Los Tenedores de
Certificados de cada Serie o Subserie de Certificados en circulación
podrárr reunirse en Asambleas Especiales de Tenedores de dicha Serie o
Subserie de Certificados de conformidad con las siguientes
disposiciones; en el entenelklq que,los Tenedores de Certificados la Serie
o Subserie correspondiente únicamente deberán celebrar Asambleas
Especiales con el fin de discutir asuntos relacionados con dicha Serie o
Subserie de Certificados de conforrnidad con 1o previsto en el Contrato
de Fideicomiso (en el entendido que respecto a cualquier Serie que tenga
a su vez Subseries, la aprobación que afecte solo a ciertas Subseries en
particular se realizará solo por la Asambiea Especial de la Subserie
correspondiente) y limitados a las Inversiones realizadas por el
Fideicomiso con cargo a las Cuentas del Fideicomiso relacionadas a
dicha Serie o Subserie y por Lo tanto, dichas Asambtreas Especiales no
estarán relacionadas con ofras Series o Subseries ele Certificados o con
1..s Lrvcrsiurrcs re"rliradas ¡rur ei Fiuieicurrúsu lurL rdr.g,u a lus reeursus
relacionados con otras Subseries:

(i) Cada Asamblea Especial representa a la totalidad de los
'Ienedores de los Certificados de la Serie o Subserie respectiva,
según sea el caso, y en todos los aspectos que no 1o contradigan
la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso y/o el Títu1o
correspondiente, se regirán por 1o dispuesto en la LMV y en lo
no previsto y/o conducente en los artículos218,21.9,220,221,223
y demás arlculos aplicables de la LGTOC, por lo que todos los
acuerdos son válidos para todos los Tenedores de los
Certificados de dicha Serie o Subserie, según corresponda,
incluyendo auscntcs y dioidcntes; en el entenclicl.o, clue srrs
resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de
Certificados de cualquier otra Serie o Subserie, según
corresponda.

(ii) Los Tenedores de los Certificados de la Serie o Subserie,
tespectiva, según corresponda, se reunirán en Asamblea Especial
cuando sea convocada por e1 Representante Comírn. Las
Asambleas Especiaies se celebrarán en el domicilio social del
Representante Común , y a falta o imposibilidad para ello, que se
exprese en la convocatoria respectiva dentro del domicilio social
del Fiduciario"

(iii)Los T'enedores de una Serie o Subserie que, i.ndividual o
conjuntamente, sean tifulares de por 1o menos el25% o más de
los Certificados en circulación de Ia Serie o Subserie
correspondiente, el Administlador, el Fiduciarío y / o la mayoría
de los Miembros Independientes del Comité Técnico, tendrán flI
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derecho a solicitar al Representante Común que convoque a una
Asamblea Especial de una Serie o Subserie, respectivamente,
especificando los puntos del orden del día que deberán tratarse
en dicha.Asamblea Especial. El Representante Común deberá
expedir la convocatoria para la Asamblea Especial dentro de L0

días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud
respectiva, Si el Representante Común no cumple con esta

obligación, eI lrcz competente del domicilio del Fiduciario, a

petición del Administrador o la mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico, según sea el caso, podrá
expedir la convocatoria respectiva. El orden del día de una
Asamblea Especial no podrá contener ningún punto que haga
referencia a "asuntos generales" y cualquier puhto que no haya
sido incluido en el orden del día de una Asamblea Especial no
podrá ser sometido a votación, salvo que se encuentren
representados en la Asamblea Especial de la Serie o Subserie que
corresponda, la totalidad de los Certificados en circulación de la
Serie o Subser'ie correspondiente, y todos ellos acuerden de
forma unánime que se desahogue algrln asunto que no haya sido
inciuido en el orden del día correspondiente.

(iv)Las convocatorias para las Asambleas Especiales, serán emitidas
y publicadas por el Representante Común, con al menos L0 días
na,turales de anticipación a la fecha en que la Asamblea Especial
deba reunirse, al menos rtrra vez, en cualquier periódico de
amplia circulación nacional del domicilio del Fiduéiario y en el
Sistema de Divulgación, y serán enviadas por correo electrónico
al Fiduciario y al Administrador. Dicha convocatoria deberá
incluir todos los asuntos del orden del d(a a tratar en dicha
Asamblea Especial.

(v) Los Tenedores de la Serie o Subserie respectiva, según
corresponda que, individual o conjuntamente, posean el25% o

más de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie
respectiva, según corresponda tendrán derecho a solicitar al
Representante Común que aplace la vctación de una Asamblea
Especial una sola vez, y por un período de 3 días nafurales y sin
necesidad de una nueva convocatoria, en relación con la votación
de cualquier asunto respecto clel cual dichos Tenedores
consideren no estar suficientemente informados. Respecto de
aquellos Tenedores que se retiren d.e una Asamblea de Especial
instalada o que no asistan a la reanudación de una Asamblea
Especial que haya sido aplazada de conformidad con este párrafo
o la Ley Aplicable, el Representante Común deberá dejar
constancia, y el secretario asentará en el acta de respectiva, e1

retiro o la ausencia de dichos Tenedores y los Certificados de
dichos Tenedores no serán considerados para el quórum de
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instaiación y quórum de votación respecto de los asuntos
pendientes a tratar en la Asamblea Especial respectiva; en el
entendido, que 1o anterior será sin perjuicio de 1o previsto en los
artículos 220, úiltrno párraf.o y 223, fracción I de LGTOC; en el
entendido, además, que, en todo momento deberán cumplirse los
quórums de instalación y votación previstos en el Contr"ato de
Fideicomiso para ei desahogo de los puntos de que se trate, y en
la medida que no se cumplan los mismos, se procederá a efecfuar,
en su caso/ una ulterior convocatoria para adoptar cualquier
resolución respecto de los puntos correspondientes.

(vi)Los Tenedores de la Serie o Subserie respecüva que, individual o
' conjuntamente, posean eI 25% o más de los Certificados en

circulación de dicha Serie o Subserie correspondiente tendrán
derecho a oponerse judiciaimente a cuaiquiera de los acuerdos
adoptados por una Asamblea Especial de la Serie o Subserie que
corresponda, siempre que dichos TeneCores nc hayan asistid^o a-

la respectiva Asarnblea Especial o, habiendo asistido, hayan
¡,.otado cn contla dcl rcopcctivo acucrd,o y, ¿n todo úásu, la
reclamación correspondiente se presente dentro de los 15 días
calendario siguientes a la fecha en que se adoptaron los acuerdos
respecti.vos, señalando en dicha reclamación la disposición
contractual incumplida o la disposición legal infringida y los
conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones
impugnacias po,lrá ser suspendida por un juez de primera
instancia, siempre que los Tenedores que interpongan el recurso
otorguen una fianza suficiente que cubra cualesquier daños y
perjuicios que puedan causarse al resto de los Tenedores como
consecuencia del incumpliiniento de dichos acuerdos, si la
resolución se declara infundada o si la oposición se considera
inadmisible. La resolución dictada en relación con la opclsición
surtirá efecto respecto de todos los Tenedores de dicha Serie o
Subserie según corresponda. Todas las oposiciones contra la
misma resolución se resolverán en una sola sentencia.

(vii) Para participar en una Asamblea Especial, los Tenedores
de la Serie o Subserie respectiva, según corresponda deberán
entregar al Representante Común las constancias
correspondientes emitidas por Indeval que evidencien sus
respectivos Certificados de dicha Serie o Subserie, así como el
listaclo de tiiulares que para tal efecto expida el intermediario
financíero ccrrespondiente, según sea el caso, en el domicilio
indicado en la convocatoria, a más tardar un Día Hábil antelior a
la fecha en que se celebre la Asamblea Especial. Los Tenedores
podrán hacerse representar en una Asamblea Especial por un
apoderacio, debidamente designado mediante carta poder,
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firmada ante dos testigos, o por cualquier otro medio autorizado
por la Ley Aplicable.

(viü) La Asamblea Especial será presidida por el Representante
Comrin y en dicha Asamblea Especial, los Tenedores tendrán
derecho a ejercer tantos votos como sean aplicables de acuerdo
con el número de Certificados de la Serie o Subserie respectiva,
según corresponda que cada uno de ellos posea, computando un
voto por cada Certificado con derecho a voto, con respecto a1

asunto de que se trate. Las personas que achrarán como
secretario y escrutador serán designadas por eI Representante
Común. En caso de que el orden del día contenga asuntos para
los que se requiera un quórum especial conforme al Contrato de

Fideicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asamblea Especial
podrá considerarse válidamente instalada y con quórum
suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna el quórum
suficiente y excluir aquellos asuntos en los que no se reúna.

(ix)El secretario de una Asamblea Especial preparará las actas de

dicha asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos adoptados
por los Tenedores. Dichas actas incluirán una lista de asistencia
firmada por los Tenedores presentes y por los escrutadores. El
Representante Común será responsable de preservar las actas

firmadas de la Asamblea Especial, así como copias de todos los
documentos sometidos a consideración de la Asamblea Especial,
los cuales podrán ser consultados por los Tened-ores de d-icha-

Serie o Subserie de Cerüficados, según corresponda. Los
Tenedores de dicha Serie o Subserie de Certificados, según
corresponda tendrán derecho a obtener, a su propio costo, copias
cerüficadas de dichos documentos del Representante Común. El

' Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a recibir del
Representante Común una copia de todas las actas preparadas
en relación con todas y cada una de las Asambleas Especiales.

(x) La información y documentación relacionados con eI orden del
día de una Asamblea Especial de una Serie o Subserie, deberá
estar disponible de forma gratuita, en las oficinas del Fiduciario
y / o del Representante Común para revisión por parte de los
Tenedores de la Serie o Subserie que corresponda con por lo
menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de celebración
de dicha Asamblea Especiai.

(xi)Las resoluciones unálnimes adoptadas fuera de Asamblea
.Especiaf por aquellos Tenedores que representen la totalidad de

los Certificados en circulación de la Serie o Subserie de

Certificados respectiva (según corresponda) con derecho a voto,
tendrán para todos los efectos legales, la misma exigibilidad que
si fueran adoptados en una Asamblea Especial, siempre que
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dichas resoluciones unánimes consten por escrito y se notifiquen
ai Fiduciario, al Administrador y al Representante Común.

(xri) El Administlador, el Fiduciario y el Representante
Común tendrán en todo momento el derecho de asistir a una
Asamblea Especial y cle hacer uso d-e lapalabra,pero no tendrán
derecho a votar en una Asamblea Especiatr /, por 1o tanto, dichas
Personas no tendrán ninguna responsabilidad con respecto a

cualquier resolución adoptada en dicha Asamblea Especial.

(xüi) Los Tenedores de la Serie o Subserie respectiva, según
corresponda que en io individuai o en su conjunto tengan 25% o
más de los Certificados en circulación de dicha Serie o Subserie
respeetivamente, podrán ejercer acciones de responsabiiidad en
conka del Adminish'ador por el incun-piimiento de sus
obligaciones establecidas en el Contrato de Fidecomiso y/o en
cualquier otro Docrrmento de la Emisión o en la Ley Aplicable,
en el entendido, que el plazo de prescripción de cualquier acción
será rle 5 añns rnnfadns a parfir de ry;e omlmió pl hechn n actn
que haya causado ei daño correspondiente.

Autoridad de la Asamblea Especial. Además de las facultades que se
prevén en otras secciones de los Documentos de la Emisióru la Asamblea
Especial de la Serie o Subserie respectiva (en el entendido que respecto
a cualquier Serie que tenga a su. vez Subseries, la aprobación de algún
asunto relacionado con una Subserie en específico, se reab,zará solo por
la Asamblea Especial de la Subserie correspondiente) se reunirá para
discutir y, en su caso, aprobar, entre otros:

(i) cualquier ampliación del Periodo de Inversión de la Serie o
Subserie correspondiente, de conformidad con la Seqctén_6.3(b)
del Contrato de Fideicomiso;

(ii) cualquier prórroga al término de la Emisión establecido en el
Títu1o de la Serie o Subserie de Certificados correspondiente;

(iii)drscutir y.. en su caso, aprobar, la celebración o modificación de
un Contrato de Línea de Suscripción en relación dicha Serie o
Subserie de Certificados;

(i-r)discutir y, en su caso, aprobar, cualesquier reaperfuras de la Serie
o Subserie que corresponda o modificaciones al Monto Total de
ia Serie o Monto Total de la Subserie que le corresponda o al
número de Certificados; en el entendido que esa misma
Asamblea Especial podrá instruir al Adminisfrador, al Fiduciario
y al Representante Común para que lleven a cabo todos los actos
que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener de
la CNBV, la Bolsa Autorizada, Indeval y cualquier Autoridad
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Gubernamental, las autorizaciones necesarias para actualizar la
inscripción en el RNV y listar en la Bolsa Autorizada, los
Certificados que se emitan con moüvo de dicha reapertura o
modificación al Monto Total de Ia Serie o Monto Total de 1a

Subserie, así como depositar el Título que documente d-ichos
Certificados en Indeval; con independencia de que su
suscripcióry pago y/o colocación ocurra en el futuro o sea

contingente.

(v) discutir y, en su caso, aprobar, según corresponda, cualesquiera
modificaciones que afecte' únicamente a la Serie o Subserie
correspondiente, sujeto a las disposiciones establecidas en la
Sección L8.2 del Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin limitar
cualquier modificación al Título de la Serie o Subserie
correspondiente;

(vi) discutir y, en su caso, aprobar las Inversiones y Desinversiones a

ser realizadas por el Fideicomiso con cargo a los recursos
asignados a la Serie o Subserie correspondiente en las Cuentas
del Fideicomiso incluyendo, tratándose de Inversiones
Conjuntas, el Grado de Exposición;

(vii) discuür y, en su caso, aprobar la cancelación del registro
cle los Certificados de la Serie o Subserie en el RNV, conforme a

1o previsto en el artículo L08, fracción II, de la LMV;

(viii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Decisión Material
relativa a las Inversiones que hubiere efectuado el Fiduciario con
recursos de dicha Serie o Subserie y que le sea presentada para
su aprobación por el Administrador, por cualquier Asesor de
Inversiones en Fondos Subyacentes, cualquier Adminisfrador de
Fondo Subyacente, cualquier Administrador de Fondo de
Crédito, cualquier Administrador de Activos o cualquier otra
Persona;

(ix) discutir 1r, en su caso, aprobar la contratación y calificar la
independencia de los Expertos Independientes cuando ésta
determine su contratación, de conformidad con 1o establecido en
la Seccrón 65 del Contrato de Fideicomiso;

(x) discutir !, en su caso, aprobar los términos generales de los
documentos constifutivos (incluyendo estatutos sociales,
contrato de fideicomiso, asociación en participación o de
cualquier otro tipo), de cualquier Vehículo de Inversión
relacionado con la Inversión de la Serie o Subserie
correspondiente; y
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(xi) discutir 1r, eri su caso, aprobar cualquier otro asunto que ei
Adminish'ador, el Fiduciario, el Representante Com{rn, los
Tenedores que individualmente o en conjunto tengan la
titularidad de al meno s 25o/o de los Certificados en circulación cle

dicha Serie o Subserie de Certificados, la mayoría de los
fuIiembros InCependientes dei Comité Técnico o cualquier olra
parte autorizada para dichos efectos, someta a la Asamblea
Especial, en la medida que dicho asunto esté relacionado con una
Inversión realizada exclusivamente con cargo a las Cuentas del
Fideicomiso relacionadas con dicha Serie o Subserie o con
asuntos relacionados exclusivamente a la Serie o Subserie de
Certificados correspondiente a dicha Asamblea Especial.

No obstante 1o anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto debe
ser someiido a consideración y resuelto por una Asamblea Especial o una
Asamblea de Tenedores, dicho asunto será sometido a consid.eración de,
y* resuelio poÍ, üna Asamblea Ce Tenedores.

Acuerdos de Votación,

Los Tenedores de los Certificados de una Serie o Subserie en particular
podrán celebrar acuerdos en relación con el ejercicio de sus derechos de
voto en Asambleas Especiales. La celebración de dichos acuerdos y sus
términos deberán ser notificados al Fiduciario, al Representante Común
y al Administrador pcr los Tenedores de dicha Serie o Subserie de
Certificados, denlro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su
celebracióru para que el Fiduciario revele dicha información aI público
en general por medio de la Bolsa Autorizada a través del Sistema de
Divulgación, asi como la existencia de dicho acuerdo en el Reporte
Anual. Dichos acuerdos podrán incluir cualquier acuerdo relacionado
con el voto o con los clerechos económicos de los Tenedores en relación
con los Certificados de clicha Serie o Subserie de Certificados

de Instalación V

(i) Quórum General. Salvo por 1o establecido en los
incisos (ii), a (iv) siguientes, para que una Asamblea Especial se
considere válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar
presentes los Tenedores que representen a1 menos la mayoría de los
Certificados en circulación de la Serie o Subserie respectiva, según
corresoonda con rlerech-o a r-roto .,' cada resolución en dicha Asamblea--^^-"r "^'-
Especial será adoptada válidamente cuando se apruebe por eI voto
emitido (es decir, sin contar abstenciones) favorable de la mayoría de
los Certificados en circulación de la Serie o Subserie respectiva, según
corresponda con derecho a voto representados en dicha Asamblea
Especial; en el entendido, que una Asamblea Especial reunida en
segunda o ulteriores convocatorias se considerará válidamente instalada
con cualesquiera número de Certificados en circulación de la Serie
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Subserie respectiva, según corresponda con derecho a voto, y cada
resolución en dicha Asamblea Especial será adoptada válidamente
cuando se apruebe por el voto emitido (es decir, sin contar abstenciones)
favorable de la mayoría de los Certificados en circulación de dicha Serie
o Subserie de Certificados con derecho a voto representados en dicha
Asamblea Especial.

(ii) Prórroqas v Modificaciones. Para que una
Asamblea Especial que deba resolver sobre cualquier prorroga o
modificaciones.a las que se refieren los inciso (bXü) y (bXv) de la Sección
4.2 del Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en
virfud de primera convocatoría,los Tenedores que representen al menos
eI 75% de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie
correspondiente con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea Especial, y para que una Asamblea Especial se considere
válidamente instalada en virtud de una segunda u ulteriores
convocatorias, deberán estar presentes cualquier número de Certificados
en circulación de la Serie o Subserie correspondiente con derecho a voto.
Las resoluciones serán válidamente adoptadas en la primera y ulteriores
convocatorias, cuando se apruebe por el voto emitido (es decir, sin
contar abstenciones) favorable de la mayoría de los Certificados de la
Serie o Subserie respectiva con derecho a voto representados en dicha
Asamblea Especial.

(iit) Reaperturas )¡ ampliaciones al Monto Total de la
Serie o Subserie. Para que una Asamblea Especial que deba resolver
sobre cualquier reapertura o ampliación del respectivo Monto Total de
la Serie o Monto Total de la Subserie según corresponda conforme a 1a

Sección 4.2(b)(iv) del Contrato de Fideicomiso que se pretenda llevar a

cabo después de ocurra la primera Colocación Lricial de dicha Serie o
Subserie se considere válidamente instalada en virtud de primera o
ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al menos el75%
de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie respectiva (según
corresponda) con derecho a voto deberán estar presentes en dicha'
Asamblea Especial, y las resoluciones serán adoptadas válidamente, ya
sea en primera o ulterior convocatoria, cuando se apruebe por el voto
emitido (es decir, sin contar abstenciones) favorable de por 1o menos 75%

de los Certificados en circulación de la Serie o Subserie respectiva (según
iorresponda) con derecho a voto en dicha Asamblea Especial.

(i") Cancelación de la Lrscripción en el RNV. Para que
una Asamblea Especial que deba resolver sobre cualquiera de los
asuntos previstos en la Sección 4.2(b)(vii) del Contrato de Fideicomiso se

considere válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el95% de los
Certificados en circulación de la Serie o Subserie correspondiente con
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea Especial, y

61



f --.-^-:La- ry< ^-^: ^^^L (¡rrtt[e t ecrli(:(r:

las resoluciones será'n adoptadas válidamente, ya sea en primera o
ulterior convocatoria, cuando se aprueben por el voto emitido (es decir,
sin contar abstenciones) favorable de por 1o menos eI 95% de los
Certificados en circulación de dicha Serie o Subserie con derecho a voto
en dicha Asamblea Especial.

(q) Integ{ación del Corrrité Técnico" El Comité Técnico estará integrado
por hasta 21 (veintiún) miembros, de los cuáles, por 1o menos la
mayoría deberán ser Miembros Independientes.

(b) Designacién¡le Miembrqs del Comité Técnico por los Tenedores. Los
Tenedores reunidos en Asamblea de Tenedores designarán y
revocarán a los miembros del Comité Técnico, en el entendido que la
Asamblea de Tenedores podrá soiicitar ai Administr"ador que éste le
presente'rina o varias propuestas de car,didatos que califiquen como
Personas hndepenciientes para ser designados como Miembros
Independientes. Si:r perjuicio de 1o anterior., los Tenedores, por la
tenencia, individual o en conjunto, de al menos 25% de los
Certificadns en cirnllarión., tenrirán pl derpchn de rfesignar y," pn sl¡
caso, revocar ia designación de un miembro dei Comité Técnico y uno
o más suplentes, por cada 25% de tenencia. Cualquiera de los
miembros suplentes designados de conformidad con este inciso (b),
tendrán el derecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico en
ausencia del miembro titular correspondiente; en el entendido, que si
se designa a más de un miembro suplente, el Tenedor que haga la
designación deberá indicar el orden en que dichos rniembros
suplentes deberán sustituir al miembro designado por dicho Tenedor
en caso de que dicho miembro se ausente. La designación que hagan
los Tenedores de miembros (y sus respectivos suplentes) conforme a
este inciso (b) estará sujeta a 1o siguiente:

(i) Los miembros d.el Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) que sean designados por los Tenedores conforme a este inciso
(b) que califiquen como Personas Independientes al momento de su
designación deberán ser designados como Miembros Independientes. La
Asamblea de Tenedores en la que se noüfique dicha designación deberá
calificar la independencia de dichos Miembros Independientes.

(ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) por 1os Tenedores conforme a este inciso (b)
únicamente pocirá ser tev'ocacia por ios ciemás Teneciores cuancio la
totalidad de 1os miembros del Comité Técnico sean destituidos; en el
entendido, que los miembros del Comité Técnico cuyos nombramíentos
hayan sido revocados no podrán ser nombrados nuevamente para
formar parte del Comité Técr.ico dentro de los 12 meses siguíentes a
dichas revocaciones.

62



(iii) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro
del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya sea

individual o conjunta, de cada 25% de los Certificados en circulación a

que se refiere el presente inciso (b), podrá ser renunciado por dichos
Tenedores en cualquier momento mediante notilicación por escrito al
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común, en el
entendido, que dicha renuncia será temporal, por 1o que los Tenedores
que no designen a ningún miembro del Comité Técnico, o que hayan
renunciado a dicho derecho en la Asamblea Inicial, podrán ejercer su

derecho a designar miembros del Comité Técnico en cualquier Asamblea
de Tenedores subsecuente.

(i") Las designaciones y sustituciones de los miembros del
Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (1) a través de

notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y al
Representante Común, en el entendido, que la Asamblea de Tenedores
que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho nombramiento
deberá incluir en su orden del día la calificación de la independencia de
los miembros designados como Miembros Lrdependientes; o (2) en un
Asamblea de Tenedores en cuyo orden del día se prevea dicha situación.

(.) Miembros Adicionales Designados por la Asamblea de

Tenedores. La Asamblea de Tenedores podrá, en cualquier momento,
designar a miembros adicionales del Comité Técnico; en el entendido,
que la Asamblea de Tenedores deberá designar a las Personas
Independientes como Miembros Independientes que sean necesarias
para que por lo menos la mayoría de los rniembros del Comité Técnico
sean Miembros Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que
dicha designación surta efectos de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso, deberá calificar la independencia de dichos Miembros
Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico, la
Asamblea de Tenedores tendrá también el derecho de designar uno o
más miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir a las sesiones
del Comité Técnico ante la ausencia de dichos miembros; en el
entendido, que si más de un miembro suplente es designado, la
Asamblea de Tenedores deberá indicar el orden en que dichos miembros
suplentes deberán sustituir a los miembros designados por la Asamblea
de Tenedores en ausencia de dichos miembros. La Asamblea de
Tenedores también tendrá el derecho de revocar la designación de los
miembros del Conúté Técnico designados por la Asamblea de

Tenedores.

(d) Pérdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento,
cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan
designado a un miembro (y sus respectivos suplentes) del Comité
Técnico de conformidad con el inciso @) anterior, dejen de ser
propietarios del 25% requerido de los Certificados en circulación,
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porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro, dicho
miembro (V srls respecLivos suplentes) deberá ser removido
automáticamente del Ccmité Técnico. Para dichos efectos, dicho
Tenedor deberá notificar por escrito al Administrador (con copia para el
Fiduciario y el Representante Común), eI dia en que deje de ser
propietario del25% de los Certificados en circulación. De igual manera
la Asambiea de Tenedores, en cuyo orden del día se prevea dicha
situación, confirmará la remoción de un miembro (y sus respectivos
suplentes) del Comité Técnico designado por los Tenedores,
independienternente de si dicho Tenedor entregó o no, la notificación
referida anteriormente, cuando dicho Tenedor o Tenedores en 1o

individual o en su. conjunto dejen de tener eI25% de los Certificados en
circulación que le daban derecho a dicho Tenedor a designar al, miembro
(y sus respectivos suplentes) del Comité Téenico de que se trate.
Asimismo, (i) eI Administrador, el Fiduciarío y/o el Representante
Común tendrán el derecho, en cualquier momento durante la vigencia
del Contrato de Fideicomiso, de soiicitar a los Tenedores la entrega del
listado de titulares que para tal efecto expida el intermediario financiero
correspondiente, que evidencie la cantidad de Certificados de ios cuales
dicho Tenedor es propietario al Administrador, Fiduciario o
Representante Común, según corresponda; y (ii) cualquiera del
Representante Común, el Administrador o el Fiduciario, deberán
notificar por escrito a los demás en caso de que llegare a tener
conocimiento de que un Tenedor que, individual o conjuntamente,
designó a un mierrrbro del Comité Técnico, dejó de ser propietario dei
25% de ios Certificados, en el entendido, que Ia Asamblea de Tenedores
tarnbién tendrá el derecho a revocat dichas designaciones cuando todos
los miembros del Conúté Técnico sean removidos; y en el entendido,
además, que los rniembros del Comité Técnico cuya designación haya
sido revocada no podrán ser designados nuevamente para formar parte
del Comité Técnico dentro de los 12 meses siguientes a la revocación de
su designación.

(u) Duración del nombramiento de los Miembros del Comité Tecruco

(t) Miembros Designados por Ia Asamblea de Tenedores. Ei
nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados por la
Asamblea de Tenedores tendrá una vigencia de un año, y será renovado
autornáticamente por periodos consecutivos de un año salvo que la
Asamblea de Tenedores disponga lo contrario; en ei entendido, que la
Asamblea de Tenedores podrá remover y/o subsütuír a los rniembros
del Comité Técnico que hayan sido nombrados por la Asamblea de
Tenedores en cualquier momento

(ii) Miernbros Designados por los Tenedores. El nombramiento
de los miembros de} Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes)por
los Tenedores que, en 1o individual o en su conjunto, tengan 25oA o
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de los Certificados en circulación tendrá una vigencia de un año,y será
renovado automáticamente por periodos consecutivos de un año, salvo
que sean removidos conforme a 1o previsto en la Sección 4.3 del Contrato
de Fideicomiso.

(ii') Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su ausencia
por sus respectivos suplentes; en el entendido, que la muerte,
incapacidad o renuncia de un miembro propietario o supiente del
Comité Técnico resultará en la revocación automática de la designación
de dicho miembro propietario o suplente, con efectos inmediatos, y la
Asamblea de Tenedores, o el Tenedor o Tenedores que hayan designado
a dicho miembro propietario o suplente, según corresponda, tendrán el
derecho de designar a un nuevo miembro propietario o suplente del
Comité Técnico.

(i") Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato
de Fideicomiso, el Administrador podrá presentar a la Asamblea de
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los
miembros del Comité Técnico; en el entendido, que inicialmente y hasta
que la Asamblea de Tenedores determine 1o contrario,los miembros del
Cornité Técnico no recibirán compensación alguna, y en el entendido,
además, que en caso de que la Asamblea de Tenedores apruebe planes
de compensación, únicamente tendrán derecho a recibir una
compensación aquellos miembros que sean Personas Lrdependientes
respecto del Administrador o cualquier Tenedor según sea determinado
por la Asamblea de Tenedores. Cualquier compensación pagada a los
miembros del Comité Técnico de conformidad con los planes de
compensación aprobados por la Asamblea de Tenedores deberá ser
pagada por el Fideicomiso como parte de los Gastos del Fideicomiso.

(") Información Confidencial. Por la mera aceptación de su
encargo como miembros del Comité Técnico, los miembros actuales y
cualesquier ex miembros del Comité Técnico estarán sujetos a las
obligaciones de confidenciaüdad establecidas en la Sección 1"8.3 del
Contrato de Fideicomiso. Dichos miembros del Comité Técnico estarán
obligados a adoptar las medidas necesarias para garantrzar que la
información que reciban mantenga el carácter de confidencial en los
términos de la Sección 1"8.3 del Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, y serán responsables por los daños ¡r oerjuicios que causen
por incumplir con las obligaciones de confidencialidad establecidas en
dicha Sección 18.3 y en la Ley Aplicable.

("i) Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico
podrán celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de
voto en las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos
convenios y sus características deberán notificarse ai Fiduciario y a1

Representante Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha
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de su celebración, pata que sean revelados por el Fiduciario ai
Administrador y al público inversionista a través del Sistema de
Divulgaciórt, así como para que se difunda su existencia en el Reporte
Anual. El Adminislrador podrá en cualquier momento presentar un
convenio de voto a la consideración de los miembros del Comité Técnico
qüe podrá ptevet, enlre otras cosas, (ü que los miembros no
independientes de1 Comité Técnico acuerden ejercitar su voto de
conformidad con las decisiones tomadas por el Administrador en el
asunto respectivo; y (ii) cualesquiera otros asuntos que el Admjnistrador
decida que puedan ser atendidos apropiadamente en un convenio de
voto.

Procedimiento Anlical'r le a las Sesiones del Cornité Técnico"

(0 Convocatt-rria. Ei AdmirListrador y/ o cu,alqrtiera de los miembros
del Comité Técnico podrán convocat a una sesión del Comité Técnico
mediante la entrega de notificación previa y pot escrito a todos los
mjembros del Comité Técnico, al Fiduciario, y ai Representante Común
con al menos 5 Días Hábiles de anücipación a la fecha propuesta para
celebrar la sesión; en el entendido, que ios miembros dei Comité Técnico
podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La convocatoria
deberá establecer (1) el orden del día que se pretenda tratar en dicha
sesión; (2) ellugar, la fecha y la hora en Ia que se vaya a llevar a cabo la
sesión; y (3) todos los documentos considerados necesarios o
convenientes por la parte que hubiere convocado la sesión para que los
miembros puedan deliberar en relación a los puntos del orden del día a
ser discutidos en dicha sesión. Cuaiquiera de los miembros del Cornité
Técnico podrá incluir un tema a tratar en el orden del día de la sesión de
que se kate, sujeto a la previa notificación por escrito al resto de los
miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante Comúru
con por 1o menos 3 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se
pretenda llevar a cabo la sesión respectiva.

(ii) Orrórum de Instalación v Votación" Para que las sesiones del
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera
convocatoria,la mayoría de los miembros propietarios (o sus respectivos
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión deberán
estar presentes. Si no se cumple con dicho quórum y el Comité Técnico
debe volver a convocat en virfud de una segunda o ulterior
convocatoria, Ia sesión se considerará válidamente instalada con
cuaiquiel número de miembros propietarios presentes (o sus respecüvos
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En
cualquier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán
adoptadas por mayoría de votos de los miembros propietarios presentes
(o sus respectivos suplentes) en dicha sesión que tengan derecho a votar.

(iit) Designación de Presidente )¡ Secretario. En ia primera sesión del
Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designarán a
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miembro del Comité Técnico como presidente del Comité Técnico (el
"Presidente"), y a una Persona que podrá no ser miembro del Comité
Técnico, como secretario del Comité Técnico (el "Secretario"). En caso de
que, respecto de alguna sesión posterior del Comité Técnico, eI

Presidente o el Secretario del Comité Técnico no asistan a dicha sesión o,

si dicha Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha Persona no
tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión conforme a 1o

establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la Ley Aplicable, al inicio
de dicha sesión, Ios miembros del Comité Técnico presentes que tengan
derecho a votar en dicha sesión designarán a un miembro del Comité
Técnico que tenga derecho a votar en dicha sesión como Presidente de
dicha sesión únicarnente, y / o a uRa Persona que podrá no ser miembro
del Comité Técnico como Secretario de dicha sesión únicamente, según
sea aplicable.

(i") Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico
preparará un acta respecto de dicha sesión, en la cual se reflejarán las
resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la cual deberá ser firmada
por el Presidente y el Secretario de dicha sesión. A dicha acta se agregará
la lista de asistencia firmada por el Presidente y Secretario de la sesión.
El Secretario de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada
de dicha sesión y los demás documentos que hayan sido presentados al
Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta al Fiduciario y al
Representante Común. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa,
el Secretario les expida copias certificadas de dichos documentos.

(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por
teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio que permita la
comunicación entre sus miembros en tiempo real; en el entendido, que
dichas comunicaciones serán registradas por medio de un acta por
escrito firmada por el Presidente y Secretario de Ia sesión
correspondiente. En dicho caso, el Secretario confirmará por escrito ia
asistencia de los miembros del Comité Técnico (o sus respectivos
suplentes) para verificar que exista quórum suficiente.

("i) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá adoptar
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el entendido, que
dichas resoluciones deberán ser ratificadas por escrito por todos los
miembros propietarios del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes)
que hayan tenido derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y
tendrán la misma validez que si las mismas hubieren sido adoptadas en
una sesión del Comité Técnico, en el entendido, además que el Secretario
deberá conservar dichas resoluciones y enviar una copia de las mismas
al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común.

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Administrador, eI
Fiduciario y el Representante Común tendrá en todo momento el
derecho de designar a una Persona para que asista en su representación
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Facultades
Técnico:

del Comité

a cualquier sesión del Comité Técnico, así como para participar en
cualesquiera sesión del Comité Técnico, en cada caso, con voz pero sin
derecho a voto, y dichas Personas no se considerarán como miembros
del Comité Técnico por participar en dichas discusiones, por lo que rú el
Administrador, ni eI Fiduciario, ni el Representante Común ni dichas
Personas tendrán responsakrilidacl alguna retracionada con las
resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni tendrán deber alguno
relacionado con el Comité Técnico y / olos actos y actividades del Comité
Técnico" Para dichos efectos, el Fiduciario y el Representante Comúry
deberán ser: notificados previamente y por escrito respecto de cualquier
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a cualquier junta de los
miembros del Comité Técnico fuera de sesión con por 1o menos 5 Días
Hábiles de anticipación a dicha sesión o junta, según corresponda; en el
entendido, que el Fiduciarío y e1 Representante Común, podrán
renunciar por escrito a dicha notificacién previa.

(viii) Disidencia de Miembros Independientes. En caso de que la
opinión de la mayorla de los Miembros independientes no sea acorde
con las ¡latarminaei{'nas cial Cr-.rnit,á T6cnicc', tal nihlación clobará sor
reveiada al público inversionista por el Fiduciario a través del Sistema
de Divulgación.

(i*) Conflictos de Interés. Un miembro del Cornité Técnico no tendrá
derecho a emitir su voto en cualquier asunto en que dicho miembro (o la
persolla que 1o designó) tenga un Conflicto de Interés. En caso cle que
dicho miembro (o las personas que 1o designaron) tenga un Conflicto de
Interés, pc:dráasistir a la sesión dei Comité Técnico correspondiente para
informar o explicar dicho conflicto de interés (o ausencia del mismo),
pero deberá abstenerse de participar y estar presente en ia deliberación
y votación de dicho asunto; en el entendido, que dicha restricción no
computará para efectos de cleterminar ol qlronrm para la instalación v
votación de la sesión del Comité Técnico correspondiente

(a) El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones:

(i) vigilar ei cumplimiento de las disposiciones de los
Documentos de la Emisión;

(ii) proponer a las Asamblea de Tenedores o a la Asamblea
Especial, según corresponda, modificaciones a los
TJncrrmpnfnc rla la FmiciÁn.

(iii)revisar el desempeño del Administrador en térrninos del
Contrato de Adminish'ación, así como del Contrato de
Fideicomiso y a los demás Documentos de 1a Emisión;
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(iv) revisar el reporte trimestrai proporcionado por el
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y
del Contrato de Administracióry según sea el caso;

(v) solicitar información y documentación del Administrador
que sean necesarias para que el Comité Técnico desempeñe
sus funciones dentro de los plazos y en la forma que el
Comité Técnico establezca;

(vi)ta mayoría de los Miembros Independientes podrán solicitar
al Fiduciario que publique eventos relevantes y otra
información que estimen que debe hacerse pública; en el
entendido, que el Fiduciario no tendrá obligación de revelar
dicha información si se trata de información estratégica en
términos de la Circuh Única y la LMV, en cada caso, según
1o instruido por el Administrador a su entera discreción;

(vii) la mayoría de los Miembros Independientes podrán
solicitar al Representante Común que convoque a una
Asamblea de Tenedores o a una Asamblea Especial y que se

incluya en el orden del día de dicha Asamblea de Tenedores
o de la Asamblea Especial los puntos que dichos miembros
consideren necesarios;

(viü) aprobar decisiones en representación del Fideicomiso en
relación con aquellos asuntos que involucrenun Conflicto de
Interés del Administrador o sus Afiliadas, que sea

inconsistente con los Fines del Fideicomiso;

(ix)discutir y, en su caso, aprobar la contratación del Auditor
Externo, así como cualquier sustitución del Proveedor de
Precios y del Auditor Externo;

(x) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado
por el Administrador, respecto de un incumplimiento a las
restricciones de inversión, de conformidad con la Sección 6.L

del Contrato de Fideicomiso;

(xi) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el
entendido, que las actividades, facultades y obligaciones
previstas en la CUAE para el consejo de administración y el
director general de emisoras serán realizadas por el Comité
Técnico del Fideicomiso y por el Fiduciario de conformidad
con las instrucciones del Comité Técnico, respectivamente, de
conformidad con 1o previsto en la CUAE;

(xü) en caso que cualquier Serie o Subserie de Certificados
destine el70% o más del Monto Total de la Subserie o Monto
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Terminación:

Total de la Subserie, según corresponda a otorgar créditos,
préstamos o financiamientos a sociedades mexicanas o a la
adquisición de valores de deuda emitidos por éstas (en el
entendido que respecto de Series que tengan a su vez
Subseries, el porcentaje antes mencionado se entenderá
respecto de cada $ubserie), vigilar que se establezcan los
mecanismos y controles que permitan verificar que la
contratación o asunción de ios créditos, préstamos o

financiamientos se apeguen a 1o previsto a la normatividad
apiicable y al límite de endeudamiento e índice de cobertura
establecidos en la Circular (Jnica;

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar por la mayoría de los
Miembros Independientes, cualquier asunto presentado por
ia Asambiea de Tenedores en el que iodos los Tenedores
tengan un Conflicto de Interés, de conformidad con 1a

Cláusula a.1(f) del Contrato de Fideicomiso, salvo aquellos
asuntos que en términos de la Ley Aplicable deban ser
roer-roltoe por la Aaamblaa ela Tonaclorac da qua sa trata;

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar la contratación y caiificar la
independencia de los Expertos Independientes cuando éste
determine su contratación, de corrformidad conlo establecido
en la Secc-k¡n 6.5 del Contrato de Fideicomiso; y

(*t) discuür, y en su caso, apl'obar cualquier otlo asunto
someüdo al Comité Técnico por el Administrador, cualquier
Asesor de Inversiones en Fondos Subyacentes, cualquier
Administrador de Fondo Subyacente, cualquier
Administrador de Fondo de Crédito o cualquier
Administraclor de Activos.

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades
establecidas en el artículo 7, fracciónD( numerai 4 de la Circular Única,
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. Dichas
facultades, junto con las facultades descritas en los incisos (i) a (x)
anteriores, no podrán ser delegadas.

El Fideicomiso podrá darse por terminado anticipadamente por el
Administrador, con el consentimiento previo de la Asamblea de
Tenedores. en la medida cr-'e /1 ) tndas las Inversiones realizadas nnrel¡ !¡.!uv^!u/ ¡qu ¡¡.vLir¡v':irJ ÁLa¡i¿quqJ 

iJU,¡ 
ci

Fideicomiso hayan sido sujetas a una Desinversión total o se hayan
declarado como pérdidas totales por el Administrador; (2) todo el
endeudamiento asumido dilecta o indirectamente por el Fideicomiso de
corLformidad con ei Contrato de Fideicomiso haya sido repagado, y (3)
que no queden obligaciones pendientes del Fideicomiso de cualquier
naturaleza, incluyendo obiigaciones contingentes, según 1o determine el
Administrador a su entera discreción; en el entendido, que en el caso

70



Confidencialidad:

que dicha terminación anticipada del Fideicomiso sea aprobada por la
Asamblea de Tenedores de conformidad con la Cláusula XVII del
Contrato de Fideicomiso, todo el efectivo remanente (una vez pagados
todos los gastos y cualesquier otras obligaciones pendientes del
Fideicomiso y la constitución de las reservas correspondientes) en las
Cuentas del Fideicomiso será distribuido a los Tenedores de
conformidad con 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso previo a

la terminación del Fideicomiso.

(u) El Fiduciario y el Representante Comhn por medio del Contrato
de Fideicomiso conviener¡ y cualquier Tenedor mediante la adquisición
de cualquier Certificado se considerará que convierre, y cualquier
miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación de su encargo
se considerará que conviene, en mantener confidencial y no revelar
cualquier información relacionada con el Fideicomiso, cualquier
Vehículo de Inversión, Fondo Subyacente, Fondo de Crédito y/o sus
respectivas Afiliadas, cualquier persona moral respecto de la cual se esté
considerando o haya considerado realizat una Inversión o respecto de
cualquier Afiliada de dichas personas morales; en el entendido, que
dichas Personas podrán revelar cualquier tipo de información que (i) se

haya puesto a disposición del público en general, salvo en virtud del
incumplimiento de la Cláusula XVIII del Contrato de Fideicomiso; (ii)
sea requerida para ser incluida en cualquier reporte, declaración o
testimonio que requiera ser presentado ante cualquier Autoridad
Gubernamental; (iii) pueda ser requerida como respuesta a cualesquiera
llamados o citatorios en relación con algún litigio; (ir') sea necesaria para
cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus obligaciones conforme a

los Documentos de la Emisión; (v) se proporcione a los empleados,
miembros del órgano de administracióry directivos, miembros de sus
comités corporativos o regulatorios, funcionario" y/ o asesores
profesionales de dichas Personas; y (vi) pueda ser requerida en relación
con una auditoría reahzada por cualquier Autoridad Gubernamental.
Sin perjuicio a lo anterior, ninguna de las partes del Contrato de
Fideicorniso podrá revelar cualquier información en relación con lo
anterior salvo que dicha parte haya consultado previamente al
Administrador al respecto de dicha potencial revelación y tomado las
medidas económicas necesarias para oponer y prevenir dicha revelación.
A partir de la fecha del Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá
celebrar convenios de confidencialidad con cada uno de los Tenedores,
el Valuador Independiente, el Auditor Extemo y con cualquier
proveedor de bienes o servicios que contengan obligaciones de
confidencialidad de conformidad con 1o establecido en la Sección L8.3
del Contrato de Fideicomiso, o cualesquiera otros convenios de
confidencialidad.

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Administrador al
Representante Común o al Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a
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Derecho
jurisdieción:

aquella irLformación confidencial del Fideicomiso que esté relacionada
con las Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario y que el
Administrador no estuviere obligado a revelar de conformidad con los
Documentos de la Emisión o la Ley Aplicable, incluyendo, sinlimitación,
información relacionada con el sentido de las decisiones tomadas por los
inversionistas de un Vehículo de lnversión, Fondo Subyacente o Fondcr
de Crédito en relación con algún asunto respecto del cual el Fideicomiso,
como inversionista, hubiere ejercido su derecho de voto, según resulte
aplicable, en el entendido, que no obstante lo anterior/ en caso de que
dichas decisiones consütuyan un evento relevante para el Fideicomiso
que deba ser divulgado conforme a lo establecido en el Título Quinto de
la Circular Única, el Fiduciario deberá divulgar dicho evento relevante
conforme a 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso,
particularmente 1o previsto en la Seccién 5.L(b)" El Tenedor que solicite
ia información a que se refiere este inciso deberá acreditar su calidad de
Tenedor entregando las constancias que para dichos efectos expida el
Indeval y el listado de titulares que para tal efecto expida el
intermediario financiero correspondiente. Sin perjuicio de 1o anterior, el
Tene.:l,rr que leeiba 'Cicha informaeión la dcbcrá mantcncr con cl cnráctcy
de confidencial, de conformidad con 1o dispuesto en el inciso (a) antelior.
Los Tenedores podrán además, solicitar la información a la que se refiere
el presente inciso (b), al Representante Común o al Fiduciario"

(.) Sin perjuicio de 1as obligaciones de confidencialidad establecidas
en ia Cláusula XVIII del Conh'ato de Fideicomiso, el Fideicomitente y el
Administrador se obligan a proporcionar al Fiduciario cualquier
información que le sea requerida por éste a efecto de dar cumplimiento
a 1o establecido en el arfculo 115 de la LIC y demás disposiciones de la
Ley Aplicable.

(d) Cualesquier Persona que incumpla con sus obligaciones de
confidencialidad conforme a 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso,
será responsable por los daños y perjuicios que resulten del
incumpümiento de las mismas.

Para todo lo relaüvo a la interpretación y cumplimiento del Contrato de
Fideicomiso, en este acto las partes se someten, de manera expresa e

irrevocable, a la Ley Aplicable de México, y a la jurisdicción de los
tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por 10 que
renunciary de manera expresa e irrevocabie, a cualquier otra jurisdicción
que pudiere corresponcierles en virtuci de sus domiciüos presentes o
futuros o por cualquier otra razón

Aplicable v

El presente Título consta de 75 páginas, incluyendo hoja de firmas y se expide por el Emisor y por el
Representante Común a los 20 días de octubre de2025, para su depósito en adminish"ación en S.D. Indeval
Institución para eI Depósito de Valores, S.A. de C.V., justificando así la posesión de los Certificados por
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dicha institución y la realización de todas las actividades para tal efecto por parte de Indeval para tal

efecto en carácter de institución para el depósito de valores, en términos de 1o dispuesto en la LMV.

Conforme al presente Título, no existe obligación de pagar una suma de dinero por concePto de

principal o intereses. La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto

de las aportaciones y no podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le

corresponda de las ganancias o pérdidas asociadas a las Inversiones con cargo aI Patrimonio del

Fideicomiso, siempre y cuando el Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma a las

Colocaciones Adicionales.

73



EL FIDUCIARIO

HSBC México, S.A.,Institución de Banca Múlüple, Grupo Financiero HSBC
en su calidad de fiduciario del Contrato de F Irrevocable número F /311359

Nombre:
Cargo

Y Sanabria
Fiduciaria

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTiFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE A, SUBSERiE A-9 CON
CLAVE DE PIZARRA CAPI 23-6 EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE

SUSCRiPCIÓN SUSCRITO POR HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO HSBC, ACTUANDO EN SU CALIDAD DE FIDUCIARiO DEL
CONTRATO DE FTDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/3115359.
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Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V.

Mar6nez
Fiduciario
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